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P O D E R  E J E C U T I V O .

M INISTERIO DE FOMENTO.

In s tru c c ió n  púb lica .— Negociado 1.° 

lim o. S r .: H abiendo d e so c a r se  varias c á te d r a s  á 
oposición  á la  m ayor brevedad , y hasta que se  for
m e un n u evo  reglam ento m as en consonancia  con el 
e sp ír itu  de las últim as disp osic ion es sobre In struc
ción p ú b lica , he acordado q u e la s op osic iones se  
verifiq uen  según los reglam entos hasta aquí v igentes  
en la m ateria , concediendo las a tr ib u c ion es qu e en  
e llas com petía al su prim id o  Consejo de Instrucción  
p ú b lica , al Consejo un iversitario  en un ión  con cua
tro P rofesores de la F acu ltad  á que pertenezca la cá 
tedra vacante, nom brados por el Rector de la U n iv er
sidad.

Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 6 de  
Marzo de 1869.

M A N U EL R U IZ  Z O R R IL L A .
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 9.*
NOMBRAMIENTOS DE ARCH IVEROS DE PROTOCOLOS DE LOS 

DISTRITOS NOTARIALES, EFECTUADOS DURANTE EL MES DE  
FEBRERO  ÚLTIMO.

E n  3. A D. B enito  M artin  y G alan p a ra  el A rchivo 
de G uadal a jara.

A D. S ilvestre  López M ariana p a ra  el de Molina.
A D. M odesto M oráis y P erez  p a ra  el de Orense.
A D. José R am ón B ugalla l p a ra  el de P u en teá rea s . 
A D. P edro  P once R am írez  p ara  el de R onda.
A D. F ran c isco  S a rri y O ller p a ra  el de Valls.
A D. D om ingo C orom inas p a ra  el de B erga.
A D. M anuel B enito  de C astro p a ra  el de B etanzos.
A D. Camilo López y Gom ara p a ra  el de B rihuega .
A D. Ju a n  Ju árez  de Toledo para  el de Cebreros.
A D. A ngel Diaz Mendoza p a ra  el de E cija.
A D. Teodoro Molina p ara  el de Gaucin.

E n  6. A D. P a tric io  A gu ila r p a ra  el de Priego.
A D. M anuel M aría B ujalance  para  el de B aena.
A D. M iguel Gozalvez pa ra  el de Alcoy.
A D. T om ás T ren s y Cubas p a ra  el de T rujillo .

E n  10. A D. Ju a n  B au tis ta  Calvó y R eal p ara  el de 
M ataró.

A D. R am ón  M alagrida p a ra  el de Olot.
A D. José Ig n ac io  M irabet p a ra  el de V ich.
A D. A rna ldo  G u a lte r p a ra  el de Sort.
A D. Bonifacio Ibañez de L ara  pa ra  el de Illescas.
A D. José R am os C alderón p a ra  el de M oron.
A D. P o licarpo  Gil T errad illos p a ra  el do M edina del 

Campo.
E n  18. A D. L u ciano  M aría T o rres pa ra  el de P ia 

sen cía.
E n  13. A D. M anuel P agés de A rg en ir p a ra  el de 

G ranollers.
E n  15. A D. Jo aq u ín  M aría Moros p ara  el de Y iver. 

A D. Ju lián  Clavel pa ra  e íd e  Segorbe.
A D. P ed ro  de la C ruz H idalgo p a ra  el de L eón.
A D. V icente B lanco p ara  el de V alencia de Don 

Ju an .
A D. G erardo  A lvarez pa ra  el de P o n fe rrad a .
A D. E steb an  P a u lla d a  p a ra  el de P u e rto  d e . S a n ta  

M aría.
A D. T om ás R iv era  In fan te  p a ra  el de F  uen te-O ve- 

ju n a .
A D. Sebastian  Pedraza  p ara  el de Córdoba.
A D. Em ilio Casas p a ra  el de San  F ern an d o .
A D. Diego P a r ra  y Sánchez p a ra  el de H inojosa.
A D. Miguel Góm ez p a ra  el de Segovia.
A D. Ju a n  G arcía de Gonzalo p a ra  el de L u arca .
A D. José Sánchez S epúlveda p a ra  el de Baza.
A D. F lo rencio  Pol p a ra  el de O rdenes.
A. D. Pab lo  A n ton io  M iracle p a ra  el de T arrag o n a . 

E n  16. A D. F ran c isco  H u rtad o  S arach o  p a ra  el de 
V alm aseda.

A D. José M aría Gassol p a ra  el de M ontblanch.
E n  17. A D. José B enito  de R eza p a ra  el de Cela- 

nova.
E n  18. A D. José F rancisco  Diaz p a ra  el de A rzúa. 

A D. Ignacio  B arroso  pa ra  el de Peñafiel.
A D. Sim ón B arañ an o  p ara  el de Avilés.
A D. M iguel B enito  R ubio  pa ra  el de M ontalban.
A D. Tom ás S e rran o  pa ra  el de T eruel.

E n  19. A D. N icolás Segovia pa ra  el de C hinchón . 
A D. Ju a n  José N uñez p ara  el de Vera.
A I). José T orres p a ra  el de Berja.
A D. José M aría León G arcía pa ra  el de A lm ería.
A D. Ju a n  R uiz para  el de Cazorla.

E n  80. A D. B ernabé  González R ioia pa ra  el de V a- 
lladolid.

A D. Cláudio Valle González p a ra  el de C angas de 
Onís.

E n  83. A D. A nton io  Sánchez de la T orre  p a ra  el 
de Jaén.

A D. Ju lián  de A n su áteg u i p a ra  el de Bilbao.
E n  85. A D. F rancisco  A nton io  P u ja lte  p a ra  el de

Villena.
A D. M iguel B ravo R evilla  p a ra  el de L erm a.

E n  86. A D. José B erga  pa ra  el de la Seo de U rgel.
E n  87. A D. P ascua l Molió pa ra  el de S ag un to .

MINISTERIO DE MARINA.

R E SO L U C IO N E S TOMADAS P O R  E L  MISMO.
16 Febrero . N om brando A y u d an te  personal del A l

m iran te  D. Casim iro V igodet al C apitán de frag a ta  Don 
R am ón  L obaton .

Id. id. P rom oviendo  á G uardias m arin as de p rim era  
clase á los de seg u n d a  D. F ern an d o  B astarreche , Don 
M anuel G odinez, D. L uis L eón y E scobar, D. R am ón  de 
Ib a rra  y González, D. F ran c isco  Perez de G randallana, 
D. A ugusto  A driaensens, D. D om ingo C añaveral y Don 
V irgilio López Chaves.

Id . id. Concediendo un  m es de licencia  á los A lfére
ces de navio D. Ju an  V clarde, D. E n riq u e  de R am os y 
A zcárrag a  y D. E usebio  R edondo.

Id. id. Idem  cu atro  m eses de licencia al A lférez de 
n av io  D. José M aría B enitez.

17 id. D estinando  al apostadero  de F ilip in as al Te
n ien te  de n av io , C om andante  de in fan te ría  de M arina, 
D. M anuel de la  C ám ara y L iverm core .

Id. id. C oncediendo dos m eses de licencia al T en ien 
te de navio de p rim era  clase D. A le jandro  M aría de 
Ory y García.

Id. id. D estinando al apostadero  de la H ab an a  al Te
n ien te  de navio  D. G inés P aredes.

Id. id. N om brando  en com isión A y u d an te  de la  Sub- 
inspeccion del arsenal de F e rro l al T en ien te  de navio 
D. R am ón R eguera .

Id. id. Concediendo seis m eses de licencia  p a ra  el 
ex tran je ro  al T eniente de navio D. L u is  Soler.

Id. id. Idem  cuatro  m eses de licencia ai A lférez de 
navio  D. E n riq u e  de la R ifad a .

Id. id. N om brando prácticos su p e rn u m era rio s  del 
p u e rto  de Cádiz á les m atricu lados R afael B e ltran  y 
Ju a n  Corveso.

19 id. P rom oviendo  á G uardias m arin as de p rim era  
clase á  los de segunda D. E n riq u e  Capriles y O suna y 
D. Ju a n  de la R ocha  y Oreyro.

Id. id. C oncediendo licencia absoluta al A lférez de 
navio  D. P ed ro  de A llende Salazar.

Id. id. N o m brando  segundo C om andante de la p ro 
vincia m arítim a  de H u e lv a  al T eniente de navio D. José 
Iñ iguez y H ern án d ez  P inzón .

Id. id. C oncediendo un  m es de licencia á los A lfé
reces de navio D. A driano  Sánchez y L o b ato n , D. A l
berto  B alseyro  y C asajús y D. José de la  Mier.

Id. id. D isponiendo em b arque  de dotación en el v a 
por P izarro  el p rim er Médico de la A rm ada D. José L ó
pez R iera .

Id. id. C oncediendo el em pleo de segundo  Médico de 
la A rm ada al A lum no  pensionado  por M arina D. Ma
riano  R em entería .

Id. id. N om brando  segundo  C om andante  del vapor 
F ernando el Católico al C apitán de frag a ta  D. Adolfo 
R obion .

80 id. D estinando al D ep artam en to  de F e rro l al Te
n ien te  de navio de seg u n d a  clase D. M anuel de A cha.

Id. id. N om brando  A y u d an te  de d e rro ta  de la fra 
ga ta  Lealtad  al T en ien te  de navio  D. M anuel D ueñas.

88 id. Concediendo un  m es de licencia  al A lférez de 
navio  D. P ed ro  D om ínguez.

Id. id. Idem  cu atro  m eses de licencia  al C apitán  de 
frag a ta  D. Ju a n  F lores.

Id. id. Idem  dos m eses de licencia al C apitán  de in 
fan te ría  de M arina D. F rancisco  G arcía.

Id. id. Idem  cu atro  m eses de licencia al T en ien te  de 
navio  de seg u n d a  clase D. José C alderón.

83 id. Concediendo el re tiro  del servicio al T en ien te  
de navio  D. A lvaro  de Silva, M arqués del Viso.

Id. id. D isponiendo que el T en ien te  de navio de In 
gen ieros D. José T orres y P u ig  trasborde  á la frag a ta  
Zaragoza, y que el de igual clase D. Pab lo  P erez  Seoane 
em b arque  en la  Victoria.

84 id. N om brando  A y u d an te  del d is trito  m arítim o  de 
C ullera  al A lférez de navio g rad u ad o  D. José Morell.

Id. id. C oncediendo dos m eses de licencia al C apitán  
de navio D. José López de H aro , al T en ien te  de navio  de 
segunda clase D. Jacobo V arela y a l A lférez de navio 
D. E m ilio  Diaz.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n  la v illa  de M a d rid , á  4 de Marzo de 1869, en la 

com petencia  que an te  Nos pende susc itad a  e n tre  el Juez  
de p rim era  in s tan c ia  del d istrito  de la L a tin a  de esta  
capital y el de P am p lo n a  acerca  del conocim ien to  de la  
dem anda  deducida po r D. R am ón  A cha co n tra  el M ar
qués de S a lam an ca  sobre nu lid ad  de u n as liq u idaciones 
y pago de can tid ad es:

R esu ltan d o  que p o r co n tra to s o to rgados en la  c iu 
dad de P am p lo n a  en tre  D. R am ón  A cha  y el M arqués 
de Salam anca, como concesionario  d é la  lín ea  del ferro
carril de Z aragoza á P am p lo n a , el p rim ero  se obligó á 
c o n stru ir  las obras de exp lanación  ó m ovim ien to  de 
tie rras , las de fábrica, b a lastre  y o tras accesorias á la  via 
y las casillas de g uardas, com prendidas todas en la  p r i
m era  y seg u n d a  sección de la l in e a , estipulando, en tre  
o tras  condiciones, que A cha  debería  conclu ir las obras 
p a ra  fin de D iciem bre de 1860; que los pagos se le h a 
rían  en T udela  ó P a m p lo n a , y  que, si al a b rir  los ci
m ientos pa ra  las obras de fábrica h u b iera  necesidad de 
h a ce r ago tam ien tos serian  de cu en ta  del concesionario , 
así como los pilotajes, em parrillados, tablestacados ú o tra  
clase de cim ientos a rtiñ c ia les  que por la flojedad del 
te rren o  fu e ran  n e ce sa rio s :

R esu ltan d o  que en 4 de F eb re ro  de 1868 D. R am ó n  
A cha acudió al Juzgado de p rim era  in stan c ia  de P a m 
p lona.deduciendo  dem anda, á la  que acom pañó las con
tra ta s  de obras que se han  relacionado, las liquidaciones 
finales fo rm adas en 8 de N oviem bre de 1861 por el In 
gen iero  d irec to r de la em presa concesionaria  del fe rro 
carril de Zaragoza á P am plona  y el apoderado de A cha 
y o tros varios docu'm entos, y expuso que cuando  la em 
p re sa  co n tra tó  con el d em an d an te  las obras no estaban  
d efin itivam en te  aprobadas por el G obierno, y todavía  en 
Marzo de 1861 se p royectaban , estud iaban  y rep lan tea 
b an  a lg u n as de las que debían e jecu tarse  y se c o n tra ta 
ron  por A cha en D iciem bre de 1859: que sufrie ron  m o
dificaciones y cam bios de lineacion la v ia  y obras aun  
después de e jecu tadas a lg u n as por A c h a , ten iendo  que 
h ace rla s  o tra  vez en d is tin ta  d irección : que la em presa 
no ten ia  expropiados los terrenos en que h ab ían  de cons
tru irse  Jas obras de la p rim era  sección án tes  de c o n tra 
tarlo s con A c h a , n i lo verificó to ta lm en te  h a s ta  Ju lio  
de 1861: que no le en tregó  los planos, d ibujos y croquis 
á quo debia a rre g la r  las obras o p o rtu n a  é in m ed ia ta 
m en te  después de c o n tra ta r la s , sino que lo verificó de 
a lg u n o s de ellos á  m ediados de 1860, y los dem ás tuvo  
que hacerlos A cha  á sus expensas po r sus Ing en ie ro s y 
d e lin ean tes : que á m ediados de 1861 aun  no hab ia  con
cluido la em presa  de h a ce r los ago tam ien tos y c im ien
tos de p ilotaje ó tab le ta je  que necesitaban  a lgunas de 
las obras c o n tra ta d a s  en D iciem bre de 1859: que por la 
fa lta  de cum plim ien to  de la em presa  en los p un tos re 
feridos, y por haberse  excedido de sus facu ltades el apo
derado de A cha  al fo rm alizar las liqu idaciones finales, 
com etiendo e rro re s  y haciendo  ren u n cias  de derechos á 
reclam aciones p o ste rio res , se hab ían  causado á A cha 
perju icios de consideración que se veia obligado á re 
c lam ar form ulando la co rrespondien te  d em a n d a , en la 
que deducía  las acciones personales nacidas de los con
tratos de construcc ión  de obras, y la de nu lidad  de las 
liquidaciones que dejaba re lac io n ad as , condenándose al 
M arqués de S a lam an ca , em presario  del fe rro -ca rril de 
Zaragoza á P a m p lo n a , al pago de las can tidades de que 
resu ltab a  serle  d eudor y que su c in tam en te  dejaba espe
cificadas:

R esu ltan d o  que conferido traslado  al M arqués de Sa
lam a n ca , y em plazado en esta  cap ita l, acudió  al Juez 
del d istrito  de la L a tin a  á fin de que requ iriese  al de 
P am p lo n a  se in h ib ie ra  del conocim iento  del a su n to , 
puesto  que la d em anda  de A cha  no .se re feria  al cu m 
plim ien to  de n in g u n a  obligación por razón de obras he
chas en el fe rro -c a rril de Zaragoza á P am plona, sino 
p rin c ip a lm en te  al va lo r y fuerza ó n u lid ad  de u n as  li
quidaciones que te rm in aro n  las obligaciones con tra idas; 
que por consecuencia  se e jercitaba u n a  acción personal, 
y el Juez com peten te  p a ra  conocer de ella e ra  el del do
m icilio del d e m a n d a d o :

R esu ltan d o  que en su v ir tu d  el Juez  del d istrito  de 
la L a tin a  requ irió  de inh ib ic ión  al de P a m p lo n a , el que 
accedió á ella; pero in te rp u es ta  apelación po r A c h a , la 
Sala seg u n d a  de la A ud iencia  del te rr ito rio  m andó á 
aquel que sos tuv ie ra  la  com petencia , como así lo hizo, 
rem itiendo  ám bos Juzgados pa ra  su decisión sus re s
pectivas actuaciones á este T ribunal S u p re m o :

R esu ltan d o  que el Juez del d istrito  de la L a tin a  de 
esta  capital expone en apoyo de su  ju risd icc ión  que la 
acción in te n ta d a  por A cha  es m eram en te  personal, 
puesto  que p rin cipalm en te  se d irige la dem anda  á ob te 
n e r la nu lidad  de u n as liq u idaciones , cuya  cuestión 
no constituye po r ah o ra  obligación por p a rte  del d e m a n 
dado que deba cum plirse en la  ju risd icc ió n  del Juzgado 
de P a m p lo n a , y p o r lo tan to  no puede com prenderse  
en el caso p rim ero , párrafo  tercero  del a rt. 5.° de la  ley 
de E n ju ic iam ien to  c iv i l , y sí en el segundo  por ten e r el 
dem andado  su  dom icilio en esta  c a p ita l : que los con
tra to s  celebrados por A cha y el M arqués de S a lam an ca  
qued aro n  te rm inados po r la ejecución de las obras y por 
las liquidaciones p racticadas en N oviem bre de 1864 en
tre  el In g en ie ro  de la em presa  y el apoderado de A cha; 
y que po r m ás que se reclam en diversos perju icios y 
m enoscabos, el objeto p rincipal de la dem anda, como se 
desp rende  de la m ism a sú p lica , es que se d e c lá re la  n u 
lidad  de las m encionadas liquidaciones:

Y resu ltan d o  que el Juez de Pam plona , fundado en el 
párrafo  tercero  del a rt. 5.° de la ley de E n ju ic iam ien to  
civil y en las  decisiones de este T rib u n a l Suprem o de 8 
de Marzo de 1865, 83 de Marzo y 88 de A gosto de 1867, 
alega p a ra  sostener su com petencia que la  dem anda 
com prende los diversos conceptos po r los que A cha se 
considera acreedor de S a lam an ca , y de ellos sólo a lg u 
nos son re la tivos á los perju icios ocasionados po r el 
abuso de facultades de su apoderado al conform arse con 
las liquidaciones p racticadas: que todas las can tidades 
reclam adas proceden de las obras que e jecutó  A cha á 
v irtu d  de los co n tra to s celebrados con Salam anca, por 
cuyo m otivo, ya se a tienda  al lu g ar en que las obras se 
ejecu taron , ya á la  condición de que los pagos se h ab ían  
ele efec tuar en T udela ó Pam plona , ya  á que de todos m o
dos las reclam aciones de A cha son u n a  incidencia  ó 
consecuencia  de los m encionados co n tra to s , el fuero del 
lu g ar en que las obligaciones debían cum plirse es p re 
feren te  al del dom icilio del dem andado , sin  que á esto 
obste el ejercicio de la acción prejudicial de nu lidad  de 
las liquidaciones, porque au n  respecto á los perju ic ios 
em anados de la conform idad prestada  á las m ism as se 
deduce á la  vez la  acción que nace de los contratos:

V istos, siendo P o n en te  el M inistro D. F ran c isco  de 
P a u la  S a la s :

C onsiderando que la liquidación á que d ieron origen 
los co n tra to s celebrados en tre  D. R am ón  A cha y Don 
José Salam anca  se verificó y llevó á efecto con asis ten 
cia y  el co nsen tim ien to  del rep re sen tan te  legal del 
a c to r :

C onsiderando que su ac tu a l dem anda  años después 
deducida, en la que alegando  perju icios que le infirie ra  
la  liquidación ind icada pide su parcial a n u la c ió n , es un  
p u n to  esencialm ente  d istin to  en el te rren o  ju risd icc io - 
nal del de los co n tra to s que a q u e l acto term in ó :

C onsiderando, p o r tanto, que la ley del co n tra to  en  
cuan to  á fuero  no puede ya vá lidam ente  invocarse , d e 
biendo decid ir la  p resen te  cuestión de com petencia lo 
p rescrito  en general respecte de las acciones personales, 
en las que constituye  fuero  el domicilio del dem andado;

Fallam os que debem os declarar y declaram os que 
el conocim iento  de estos autos corresponde al Juez de 
p rim era  in stanc ia  del d istrito  de la L a tin a  de esta  capi
tal, al que se rem itan  unas y o tras actuaciones p a ra  lo 
que proceda con arreg lo  á derecho.

Así por esta n u e s tra  sentencia, que se p u b lica rá  en 
la G a c e t a  del G obierno d en tro  d e  los tres dias s ig u ien 
tes al de su fecha é in se rta rá  á su tiem po en la  Colec
ción leg isla tiva , pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo p ro n u n c iam o s, m andam os y f irm a m o s .= S e b a s-  
tian  González N a n d in .= P e d ro  Gómez de H erm osa.== 
M auricio G a rc ía .=  Francisco  de P a u la  S a las .= M an u el 
M aría de Basualdo.==A ntonio G utiérrez de los R io s .=  
Ju a n  Jim énez Cuenca.

P u b lica c io n .= L e id a  y publicada fué la  a n te rio r  sen 
ten c ia  po r el lim o. Sr. D. Frp^oiseo de P au la  Salas, Mi
n is tro  de la  Sala segunda  íféi T rib u n a l S uprem o de 
Ju stic ia  , celebrando audiencia  pública la m ism a en el 
dia de hoy, de que certifico cómo E scribano  de C ám ara.

M adrid 4 de Marzo de 1869. *= R ogelio González 
M ontes.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION G ENERA L DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su 
basta la conducción d iaria  del correo de ida y  vuelta
entre M enjíbar y B ailen.
1.a E l co n tra tis ta  se obliga á conducir á caballo ó en 

carru a je  de ida y v ue lta  desde la estación de M enjíbar á 
B ailen la co rrespondencia  y periódicos que le fueren  
e n tre g a d o s , sin excepción de n in guna  clase, d is tr ib u 
yendo  en su trán s ito  ios paquetes dirig idos á cada p u e
b lo , y recogiendo los que de ellos p a rta n  p a ra  otros 
destinos. Si el servicio se hiciese en c a r ru a je , este te n 
d rá  sitio  in d ep end ien te  para  la ccrrespondencia.

8 .a L a  d istanc ia  de 14 kilóm etros que com prende esta 
conducción debe ser reco rrid a  en dos h o r a s , y las de 
e n trad a  y salida en los pueblos del trán s ito  y ex trem os 
se fijarán  en el itin e rario  que forme la  D irección g e n e 
ra l de C o rre o s , que podrá  a lterar según  convenga al 
m ejor servicio.

3.a P o r  los re traso s cuyas causas no se ju stifiquen  
deb idam en te  se ex ig irá  al co n tra tis ta  en el papel co r
resp ond ien te  la m u lta  de 8 escudos po r cada cu arto  de 
hora; y á la te rc e ra  fa lta  de esta especie p odrá  re sc in 
dirse  el co n tra to , abonando  adem ás d icho co n tra tis ta  
los perju icios que se orig inen  al E stado .

4.a P a ra  el buen  desem peño de esta  conducción d e 
berá  ten e r el c o n tra tis ta  el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores s ituadas en -los p u n to s  m ás con v en ien 
tes de la l ín e a , á ju ic io  del A dm inistrador p rincipal de 
Correos de Jaén .

5.1 E s condición indispensable que los conductores 
de la co rrespondencia  sepan leer y escribir.

6.a S e rá  responsable  el. con tra tista  de la  conserva
ción en buen estado de las m aletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de p re se r /a r  esta  de la  hu m ed ad  
y de terio ro .

7.a S erá  obligación del con tra tis ta  co rre r  los e x tra 
o rd inarios del servicio que o cu rran , cobrando su  im 
porte  al precio establecido en el reg lam en to  de P o stas 
v igente.

8.a  ̂ Si po r fa lta r el co n tra tis ta  á cua lq u iera  de las 
condiciones estipu ladas se irrogasen perju icios á la  Ad
m in istración , esta, pa ra  el re sarc im ien to , podrá  e je rcer 
su acción co n tra  la fianza y bienes de aquel.

9.a L a  can tidad  en que quede rem a tad a  la conduc
ción se sa tisfará  por m ensualidades vencidas en la refe
rid a  A dm in istrac ión  p rincipal de Correos de Jaén .

40. El con tra to  d u ra rá  tres años, contados desde el 
dia en que dé princip io  el servicio, cuyo dia se fijará  al 
co m unicar la aprobación superior de la subasta .

41. T res m eses án tes de finalizar dicho plazo av isa
rá  el c o n tra tis ta  á la A dm inistración  principal respecti
va si se despide del servicio á fin de que con o p o rtu 
n idad pueda precederse  á nueva subasta; pero si en esta 
época existiesen causas que im pidiesen un  nuevo  rem a
te , ó h u b iere  que proceder á un seg undo , el co n tra tis ta  
ten d rá  obligación de co n tin u ar por la tác ita  tres  m eses 
m ás bajo el m ism o precio y condiciones. Si el co n tra 
tis ta  no se despid iera  del servicio , la A dm inistración  
podrá  subastarlo  nuevam ente  u n a  vez term inado  el 
com prom iso , si así lo creyera conven ien te  ó h u b iera  
quien lo so licitara. Los tres  meses de desped ida , cu al
qu iera  que sea la  época en que se h ag a  u n a  vez te rm i
nado el c o n tra to , em pezarán  á co n tarse  desde el d ia en 
que se reciba la com unicación.

48. Si d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  fuese n e 
cesario v a r ia r  en parte  la  línea designada, y  d i r ig i r la  
correspondencia  por otro  ú otros p u n to s, se rán  de cu en 
ta  del c o n tra tis ta  los gastos que esta  a lte rac ió n  ocasione, 
sin derecho á indem nización alguna; pero si el nú m ero  
de las expediciones se aum entase, ó re su lta re  de la  va 
riación  aum en to  ó d ism inución de d istancias, el Go
b ierno  d e te rm in a rá  el abono ó reb a ja  de la parte  c o r 
respond ien te  de la  asignación á p ro ra ta . Si la línea  se 
v ariase  del todo, el c o n tra tis ta  deberá  con testar, den tro  
del térm ino  de los quince dias s igu ien tes al en que se 
le dé el aviso, si se aviene ó no á  c o n tin u a r el servicio 
po r la  n u ev a  línea que se adopte: en caso de negativa  
queda al G obierno el derecho de su b asta r n u ev am en te  
el servicio de que se tra ta . Si hubiese necesidad de su 
p rim ir  la  línea, el G obierno avisará al co n tra tis ta  con 
un  m es de antic ipación p a ra  que re tire  el se rv ic io , sin 
que ten g a  este derecho á indem nización.

43. L a  su b asta  se an u n ciará  en la G a c e t a  y Boletín  
oficial de la  p rov incia  de Jaén  y por los dem ás m edios 
aco stum brados, y ten d rá  lugar an te  el G obernador de 
la  p rov incia  y A lcalde de Bailen, asistidos de los A dm i
n istrad o re s de C orreos de los m ism os puntos, el dia 80 
de M arzo, á la  h o ra  y en el local que señalen  d ichas 
A u to r id a d e s , y h o ra  de las doce de su  m añana.

44. E l tipo m áxim o p a ra  el rem ate  será  la can tidad  
de 386 escudos a n u a le s , no pudiendo adm itirse  propo
sición que exceda de esta  sum a. ^

45. P a ra  p resen ta rse  como lic itador se rá  condición 
p recisa  depositar p rév iam en te  en la  T esorería  de H a
cienda de Jaén  ó en la suba lte rna  de R en ta s  de Bailen, 
como dependencias de la  Caja general de Depósitos, la  
su m a  de 38 escudos en m etálico ó su equ ivalen te  en t í tu 
los de la  D euda del Estado; la cual, concluido el acto del 
rem ate , será  devuelta  á  los interesados, rnénos la cor
respond ien te  al m ejor postor, que q uedará  en depósito 
p a ra  g a ran tía  del servicio á que se obliga h a s ta  la con
clusión del co n tra to .

46. L as proposiciones se liarán  en pliego cerrado, 
expresándose po r le tra  la cantidad en que el lic itador se 
com prom ete á p re sta r el servicio, así como su  dom icilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se u n irá  la carta  de pago orig inal 
que acredite  haberse  hecho  el depósito prevenido en la 
condición an te rio r, y u n a  certificación expedida po r el 
A lcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su  ap titu d  legal y buena conducta.

47. Los pliegos con las proposiciones h a n  de quedar 
p recisam en te  en poder del P residen te  de la  subasta  d u 
ra n te  la  m edia ho ra  a n te rio r  á la fijada p a ra  d a r p rin 
cipio al acto, y u n a  vez entregados no podrán  re tira rse .

48. P a ra  ex ten d er las proposiciones se observará  la 
fó rm ula  s igu ien te :

«Me obligo ád esem p eñ ar la conducción del correo dia
rio desde la estación de M enjíbar á Bailen y vice versa  
po r el precio d e  escudos anuales, b a jó las  condicio
nes con ten idas en el pliego aprobado por el P o d er E je 
cutivo. »

Toda proposición que no se halle  redactada en estos 
térm inos, ó  que contenga modificación ó c láusu las con
dicionales, será  desechada.

49. A biertos los pliegos y leidos p ú b licam en te , se 
ex tenderá  el ac ta  del rem ate  , declarándose este en fa
vo r del m ejor postor, sin perjuicio de la  aprobación su 
perior, pa ra  lo cual se rem itirá  in m ed iatam en te  el ex 
ped ien te  al Gobierno.

80. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen  igualm en te  beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el 
acto n ueva  licitación á la  voz por espacio de m edia h o 
ra, pero sólo en tre  los au to res de las p ropuestas que h u 
biesen caqs^do el em pate.

84. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta

del rem a tan te  los gastos de su o to rgam ien to  y  de dos 
copias sim ples, y o tra  en el papel sellado correspondien
te para  la Dirección general de Correos.

88. C ontratado  el servicio, no se podrá  su b a rren d a r, 
ceder ni trasp asar sin prévio perm iso  del Gobierno.

83. EL rem atan te  q u ed ará  su je to  á lo que p rev iene  
el art. 5.° del real decreto  de 87 de F eb re ro  de 4858 si 
no cum pliese las condiciones que deba llen a r p a ra  el 
o to rgam ien to  de la e sc ritu ra , ó im pidiese que esta  tenga  
efecto en el térm ino  que se le señale.

84. C ualesqu iera  que sean los resu ltados de las p ro 
posiciones que se h agan , como ig u alm en te  la  form a y 
concepto de la subasta , queda siem pre reserv ad a  al Mi
nisterio  de la  G obernación la libre facu ltad  de ap ro b ar 
ó no defin itivam ente  el acta  de rem ate , ten iendo  siem 
pre  en cu en ta  el m ejor servicio público.

M adrid 4.° de Marzo de 4869.=E 1 D irector, E usebio 
A squerino .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  subas
ta  la conducción diaria  del correo de ida y vuelta  entre
L a  E sp ina  a  Tineo y Cangas de Tineo.
1.a .El co n tra tis ta  se obliga á conducir á  caballo  ó en 

carru a je  de ida  y v uelta  desde L a  E sp in a  á T ineo y 
C angas de Tineo la correspondencia  y periódicos que le 
fueren  entregados, sin  excepción de n in g u n a  clase, d is
trib u y en d o  en su  trán s ito  los paquetes dirig idos á cada 
p u e b lo , y recogiendo los que de ellos p a rtan  pa ra  otros 
destinos. E l carru a je  ten d rá  sitio independ ien te  para 
la correspondencia.

8 .a L a  d istancia  de 47 k ilóm etros que com prende esta 
conducción  debe ser reco rrid a  en seis h o ra s , y las de 
e n trad a  y salida en los pueblos del trán s ito  y extrem os 
se fija rán  en el itin e rario  que form e la D irección genera l 
de Correos, que podrá a lte ra r  seg ú n  convenga al m ejor 
servicio.

3.a Por los re traso s cuyas causas no se ju stifiquen  
debidam ente  se ex ig irá  al c o n tra tis ta  en el papel cor
respond ien te  la  m u lta  de 8 escudos po r cada cuarto  de 
h o ra  ; y á la tercera  fa lta  de esta especie podrá  resc in 
d irse  el c o n tr a to , abonando  adem ás dicho co n tra tis ta  
los perju icios que se o rig inen  al E stado.

4 /  P a ra  el buen desem peño de esta  conducción de
berá  ten e r el c o n tra tis ta  el n úm ero  suficiente de caba
llerías m ayores s ituadas en los pu n to s m ás convenien tes 
de la  l ín e a , á ju icio  del A d m in is trad o r p rincipal de C or
reos de Oviedo.

5.a E s condición indispensable  que los conductores 
de la co rrespondencia  sepan leer y escribir.

G.a S erá  responsable el c o n tra tis ta  de la conservación 
en buen estado de las m ale tas en que se conduzca la 
co rrespondencia , y de p reserv ar esta  de la hum edad  y 
deterio ro .

7.a  ̂ S e rá  obligación del co n tra tis ta  co rre r los e x tra o r
d inarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte  
al precio establecido en el reg lam en to  de Postas vi
gente.

8.a  ̂ Si por fa lta r el co n tra tis ta  á cualqu iera  de las 
condiciones estipu ladas se irro g asen  perju icios á la A d
m in istración , esta, para  el resarc im ien to , podrá  e jercer 
su  acción co n tra  la fianza y bienes de aquel.

 ̂ 9.* L a  cantidad en que quede rem atad a  la conduc
ción se sa tisfará  por m ensualidades vencidas en la .refe 
rida  A dm in istrac ión  principal de Correos de Oviedo.

 ̂40. El con tra to  d u ra rá  tres años, contados desde el 
dia en que dé princip io  el se rv ic io , cuyo dia se fijará al 
co m unicar la aprobación su p erio r de la subasta .

44. T res m eses án tes de finalizar dicho plazo av isará  
el co n tra tis ta  á la  A dm inistrac ión  principal respectiva  
si se despide del servicio á fin de que con o portun idad  
pueda procederse á n u eva  subasta; pero si en esta  época 
existiesen  causas que im pidiesen un  nuevo  rem ate  , ó 
h u b iere  que proceder á u n  segundo , el co n tra tis ta  te n 
d rá  obligación de c o n tin u a r por la tác ita  tre s  m eses m ás 
bajo el m ism o precio y condiciones. Si el c o n tra tis ta  no 
se despidiera  del se rv ic io , la A dm in istración  podrá  su 
bastarlo  n u evam en te  u n a  vez term inado  el com prom iso, 
si así lo c rey era  conven ien te  ó hu b iera  quien  lo solici
tara . Los tre s  m eses de despedida, cu alq u iera  que sea la 
época en que se h ag a  u n a  vez term inado  el contra to , 
em pezarán  á  con tarse  desde el dia en que se reciba la 
com unicación.

48. Si d u ran te  el tiempo de este con tra to  fuese n ece 
sario  v a r ia r  en p a rte  la línea designada, y d irig ir la cor
respondencia  por otro ú  otros p u n to s , se rán  de cu en 
ta del co n tra tis ta  los gastos que esta a lteración  oca
s io n e , sin derecho á indem nización a lg u n a ; pero si el 
núm ero  de las expediciones se au m e n tase , ó resu lta re  
de la  variación  aum en to  ó d ism inución de d istancias, el 
Gobierno d e te rm in a rá  el abono ó rebaja  de la parte  cor
respond ien te  de la asignación á p ro rata . Si la línea  se 
v ariase  del todo , el co n tra tis ta  deberá co n te sta r den tro  
del térm ino  de los 15 dias sigu ien tes al en que se le dé 
el aviso si se aviene ó no á co n tin u a r el servicio por la  
n u eva  línea que se ad o p te : en caso de n e g a tiv a , queda 
al G obierno el derecho de su b asta r nuev am en te  el se r
vicio de que se tra ta . Si hubiese  necesidad de su p rim ir  
la  l ín e a , el G obierno av isará  al co n tra tis ta  con un  m es 
de antic ipación pa ra  que re tire  el se rv ic io , sin  que te n 
ga este  derecho á indem nización.

43 L a  subasta  se a n u n c ia rá  en la G a c e t a  y Bole
tín  oficial de la p rov incia  de Oviedo y  po r los dem ás 
m edios a co s tu m b rad o s , y ten d rá  lu g ar an te  el Go
b ern ad o r y A lcaldes de Tineo y C angas de T ineo , asis
tidos de los A dm in istradores de Correos de los m ism os 
puntos, el dia 48 del actual, en el local que señalen  di
chas A utoridades, y h o ra  de las doce de su m añana.

44. E l tipo m áxim o para  el rem ate  será  la can tidad  
de 4.500 escudos anuales, no pudiendo adm itirse  p ropo
sición que exceda de esta sum a.

45. P a ra  p resen ta rse  como lic itador será  condición 
precisa  depositar p rév iam en te  en la T esorería  de Ovie
do ó en las su b a lte rn as de Tineo ó C angas de Tineo, co
m o dependencias de la Caja general de Depósitos, la s u 
m a de 450 escudos en m etálico , ó su equ ivalen te  en tí
tu los de la D euda del E stad o ; la c u a l, concluido el acto 
del re m a te , será  devuelta  á los in te resad o s , m énos la 
correspondien te  al m ejor postor, que q u edará  en depósi
to p ara  g a ran tía  del servicio á que se obliga h asta  la 
conclusión  del con tra to .

46. L as proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, 
expresándose por le tra  la  can tidad  en que el lic itador 
se com prom ete á p re s ta r el se rv ic io , así como su dom i
cilio y  firma, ó la de persona au to rizad a  cuando  no sepa 
escribir. A este pliego se u n irá  la carta  de pago orig i
nal que acredite  haberse hecho el depósito p reven ido  
en la condición an te rio r , y  u n a  certificación expedida 
por el A lcalde del pueblo residencia del p roponente , 
por la que conste su ap titud  le g a l , buena co n d u cta  y 
que cu en ta  con recursos para  desem peñar el serv icio  
que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones h an  de q u ed ar 
p recisam ente  en poder del P residen te  de la subasta  d u 
ran te  la m edia h o ra  an te rio r á la fijada p ara  dar p rin c i
pio al acto, y u n a  vez en tregados no podrán  re tirarse.

 ̂48. P a ra  ex ten d er las proposiciones se observará  la 
fó rm ula  s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde L a E sp ina  y Tineo á C angas de Tineo y
vice versa  por el precio d e .  escudos a n u a le s , bajo
Jas condiciones con ten idas en el pliego aprobado por el 
P o d e r E jecutivo.»

Toda proposición que no se halle  red ac tad a  en estos 
térm inos, ó que con tenga  m odificación ó c láusu las co n 
dicionales, se rá  desechada.

49. A biertos los pliegos y leidos públicam ente , se 
ex tenderá  el acta  del rem ate, declarándose este en favor 
del m ejor postor, sin perju icio  de la aprobación su p e 
rior, p a ra  lo cual se rem itirá  inm ed iatam en te  el expe
d ien te  al Gobierno.

80. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen  igualm en te  beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el 
acto nueva  licitación á la voz por espacio de m edia 
hora , pero sólo en tre  los au to res de las p ropuestas que 
h u b iesen  causado el em pate. ■

84. H echa la adjudicación por la Superioridad, se 
e levará  el con tra to  á e sc ritu ra  pública, siendo de c u e n 
ta  del rem atan te  los gastos de su o torgam ien to  y de dos 
copias sim ples y o tra  en el papel sellado co rrespond ien 
te p ara  la D irección general de Correos.

88. C ontratado  el servicio, no se podrá  su b a rren d a r, 
ceder ni trasp asar sin prévio perm iso  del G obierno.

83. E l rem a tan te  q u ed ará  su jeto  á  lo -que previene 
el a rt. 5.° del real decreto  de 87 de F eb re ro  de 4858 si 
no  cum pliese las condiciones que deba llen a r pa ra  el 
o to rgam ien to  de la escritu ra , ó im pidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino  que se le señale.

84. C ualesquiera  que sean los resu ltados de las p ro 
posiciones que se h a g a n , como igualm en te  la form a y 
concepto de la su b a s ta , queda siem pre reservada  al Mi
n isterio  de la G obernación la libre facultad  de aprobar 
ó no defin itivam ente  el acta  de r e m a te , teniendo siem 
pre en cu en ta  el m ejor servicio público.

M adrid 4 de Marzo de 4869.=E1 Director, Eusebio  
A squerino .

DIRECCION DE LA CAJA G E N E R A L
DE DEPÓSITOS.

H abiéndose extraviado un  resguardo  talonario  de un  
depósito necesario, fecha 48 de Setiem bre de 1864, a s
cenden te  á 5.800 escudos en tres  títu lo s de consolidado, 
y  señalado con los núm eros 6.880 de en tra d a  y 47.830 
del reg is tro  de inscripción, se p rev iene á la persona  
en cuyo poder se halle  que lo p resen te  en esta Caja ge
n eral, establecida en el edificio del M inisterio de H a
cienda; bajo el supuesto  de que están  tom adas las p re 
cauciones o portunas pa ra  que no se en tregue  el depó
sito sino al legítim o dueño, quedando aquel sin  n in g ú n  
valor ni efecto trascu rrid o s que sean 60 dias, á co n ta r 
desde la publicación de este a n u n c io , sin haberlo  p re 
sen tado .

M adrid 4 de Marzo de 4869.= E 1  D irector general, 
Camilo L abrador. M—590

DIRECCION G E N E R A L  D E L  PA TRIM O N IO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Se saca á pública su b asta  el a rren d am ien to  por un  
año de los pastos de la dehesa de Ja Sauca y precio de 
4.500 escudos; cuyo doble y sim ultáneo  rem ate  ten d rá  
lu g ar el d ia 46 del próxim o m es de M arzo , á la u n a  y 
m edia de su tarde , en la D irección g en era l del P a tr im o 
nio que fué de la C orona y en la A dm inistración  del Si
tio de San Ildefonso, en cuyas oficinas se h a lla  de m a
nifiesto el pliego de condiciones aprobado al efecto.

M adrid 86 de F eb re ro  de 4869.=E1 D irector general, 
M anuel O rtiz de P inedo . —8

Sé saca á pública subasta  el a rren d am ien to  por un  
año d é lo s  pastos de .la  dehesa del p arque  de V alsain y 
precio de 4.000 escudos; cuyo doble y sim ultáneo  rem a
te ten d rá  lu g ar el dia 46 del próxim o m es de Marzo, á Ja 
u n a  de su tarde, en Ja Dirección general del P a trim o n io  
que fué de la Corona y en la A dm in istración  del Sitio de 
San Ildefonso, en cuyas oficinas se ha lla  de m anifiesto  
el pliego de condiciones al efecto.

M adrid 86 de F ebrero  de 4869.—El D irector general, 
M anuel Ortiz de P inedo. —8

Se saca á pública su b asta  el a rren d am ien to  por un 
año de los pastos de la dehesa de N avaelrincon  y p re 
cio de 4.500 escudos; cuyo doble y sim ultáneo  rem ate 
ten d rá  lu g ar el 46 del próxim o m es de Marzo , á las dos 
de su tarde, en la Dirección general del P a trim o n io  que 
fué de la Corona y en la A dm inistración  del Sitio de San 
Ildefonso, en cuyas oficinas se halla  de m anifiesto  el 
pliego de condiciones aprobado al efecto.

M adrid 86 de Febrero  de 4869.= E i  D irecto r genera l 
M anuel Ortiz de P inedo. —8

Se sacan á la ven ta  en pública subasta  los vinos, s i
d ra  y conservas que aún existen en Palacio en la can 
tidad y de las clases que expresa la relación  que se ha lla  
de m anifiesto en esta  oficina para  los que deseen in te 
resarse en la licitación.

E l acto ten d rá  lu g ar el dia 40 del corrien te , á la  u n a  
de la tarde , en las hab itaciones que ocupó el P rín c ip e  
de B aviera, p lan ta  baja de Palacio.

M adrid 6 de Marzo de 1869. =-=El D irector general, 
M anuel Ortiz de P inedo. —3

DIRECCION G E N E R A L  D EL TESORO.

E sta  D irecc ión , en cum plim ien to  de lo dispuesto en real orden de 17 de E n ero  de 1858, publica el sigu ien te  
estado del m ovim iento  de la D euda flo tante  del Tesoro d u ra n te  el m es de F eb re ro  ú ltim o.

L a D euda flotante, rep resen tad a  po r los efectos que á con tinuación  se expresan  , im portaba  en 4.° de Febrero , 
según  el estado publicado en la G a c e t a  del dia 10 del m ism o, la su m a  que s ig u e :

ESCUDOS.

Por giros.
V encim ientos de pagarés á favor de p a rticu la res .................................................. 5.477.739,531
Idem  de le tras  á favor del B an co .................................................................................. 46.470.800

-----------------------------  84.948.539,534

Anticipaciones.
R ecibido en la  Com isión de H acienda de E sp añ a  en el e x tra n je ro   84.594.453,657
Saldo á favor de la Caja genera l de D epósito s.................................................................. ”

------------------------------  84.594.453,657

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA i.°  DE MARZO. 43.539.693,488

P or giros.
G irado en pagarés á favor de p a rticu la res ...............................................................  705.840,470
Idem  en le tras  á favor del B a n c o ...................................................................... • ' • 3.449.000

------------------------------ 4.484.840,470
Anticipaciones.

R ecibido en la  Com isión de H acienda de E sp añ a  en el e x tra n je ro   » ______________!________
47.663.933,658

DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

P or giros.
T , , (P ag a ré s........... ...............................................  786.504,087
Im porte  de los giros re co g id o s .,. . .  jL efr a s .............................................................  5 .769.500

A n tic ipac iones ,

Satisfecho en la Comisión de H acienda de E sp añ a  en el e x tra n je ro   6.853.008,840
Devuelto á  la Caja genera l de D epósitos..................................................................  ”

____________________ 48.749.003,387

Im portaba  la Deuda flotante en  4.° de M arzo de 1869..........................  34.944.930,334

N o t a . Debe tenerse  p resen te  que según  el dato facilitado por la D irección general de C ontabilidad resu ltaban  
en fin de S etiem bre últim o á favor de los partícipes de las ren ta s  u n  saldo de escudos 5.359.854,437.

M adrid 5 de Marzo de 1869. =  Antonio M artinez Lage.



DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS, AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Setiembre del año próximo pasado.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA __
TRIGO. CEBADA. CENTENO MAIZ. GARBANZOS. ARROZ. ACEITE. VINO. AGUARDIENTE. CARNERO. VACA. TOCINO. DE TRIGO. DE CEBADAPROVINCIAS, — - — — — — — — — — 1

HECTOLITRO. HECTOLITRO. H ECTOLITRO. HECTOLITRO. KILOGRAM O. KILOGRAM O. l i t r o . LITRO. LITRO. KILOGRAM O. KILOGRAM O. KILOGRAM O. KILOGRAM O. K ILOGRAM O.'

Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Etcs. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. M ils. Eses. Mils. E s e s . M ils.

40,746 5,838 » 8.048 0,376 0,£69 0,564 0,445 0,347 0,4-27 0,380 0,558 0,033 0,037
40,553 4,840 7,387 5,946 0,£97 0,£06 0,540 0,057 0,494 0,374 » 0,843 0,021 0,019

Alicante........................................................................ 43,499 5,8o£ 7,51 £ 8,763 0,£76 0,£15 0,534 0,076 0,246 0,656 0,651 0,803 ¡ 0,019 0,017
A lm e ría .............................................................................. 40,04£ 5,544 7,400 . 9,414 0,£34 0,£55 0,540 0,146 0,376 0,543 0,367 0,844 0,020 0.020
A v i la . ................................................................................. 41,369 6,659 6,544 » 0,£9£ 0,£59 0,610 0.40£ 0,£77 0,314 0,317 0,810 0,030 0,031
B ad a jo z ...............................  .................................. 9,567 o. £80 6,£59 » 0,£05 0,£7£ 0,486 0,447 0,377 0,£93 0,371 0,739 0,019 0,019
Barcelona..........................=......................................... 41/168 6,019 6,857 7,036 0,£1£ 0,££4 0,537 0,066 0,£57 0.567 0,476 0,715 0,035 0,033
B úrgos ........................................................................... 10,581 6,150 7,016 6,261 0,3£0 0,£57 0,604 0,098 0,£87 0,357 0,338 0,744 0,019 0,016
Cáceres ........................................................................... 40,841 6,111 6,697 5,400 0,£13 0/281 0,545 0,145 0,£80 0/218 0,218 0,783 0,020 0,016
Cádiz....................................... ..................................... 40,908 5,£74 » 8,054 0,£30 0,£4£ 0,583 0,£63 0,483 0,4£3 0,544 0,949 0,021 0,021
Castellón de la P l a n a ......................................... 9,8£4 5,4 £5 7.3£7 6,660 0,£79 0.£(»9 0,521 0,044 0,170 0,544 » 0,705 0,020 ))
C iudad-R eal ............................................................... 4£,7£1 5,8 *£ 8,514 6,396 0,£97 0,££3 0,500 0,074 0,£36 0,339 0,467 0,946 0,037 0,036
Córdoba........................................................................ 41,650 4,9-1 £ » 9,468 0,474 0,309 0,504 0,194 0,£00 0,£69 0,512 4,440 0,021 0,021
Coruña . . .  .................................... .. ....................... 9,713 6,388 5,867 6,806 0,40£ 0,£84 0,570 0,£4£ 0,£99 0,365 0,302 0,769 0,035 0,032
Cuenca .......................................................................... 1£,535 5,931 8,363 » 0,397 0,£53 0,530 0,095 0,£03 0,498 0,433 4,043 0,036 0,031
G e r o n a ....................................................  ................. 44,3£8 6,£7£ 8,339 7,099 0,££4 0,££7 0,533 0,410 0,303 0,534 . 0,494 0,606 0,041 ))
G ra n a d a ...................................................................... 40,96£ 5,459 6,954 8,336 0,£78 0,£34 0,495 0,435 0,374 0,365 0,476 0,784 0,u20 0.021
G uad a la ja ra ............................................................... 44,406 6,196 7,5£8 » 0,410 0 ,£6£ 0,531 0,077 0,£45 0,436 0,482 0,96£ 0,028 0,022

4£,713 6,894 7,7£4 » 0,£45 0,605 . 0,134 0,430 » 0,354 0,633 0,020 »
Huelva........................................................................... 44,009 5,918 6.966 7,70£ 0,49£ 0,££8 0,498 0,455 0,364 . 0,308 0,393 0,45£ 0,021 0,020
H u e s c a ............................... ...................................... 40,180 5,454 8,3£6 6,430 0,5££ 0,£75 0,494 0,048 0,477 0,573 0,314 0,875 0,027 0,009
Jaén..  ............................................................................ 4£,51£ 6,7£0 4£,88£ 40,£08 0,££3 0,£07 0,472 0,130 0,3£3 0,414 0,416 0,740 0,027 0,024L e ó n .............................................................................. 44 ,£97 7,147 7,547 ,, 0,£76 0,£98 0,6£í> 0,445 0,309 0,243 0,243 0,8£8 0,035 0,037
L érida ........................................ ................................... 41,8£7 6,367 8,54£ 7,4£7 0,333 0,£80 0,507 0,047 0,£33 0,617 0,423 0,956 0,020 0,020L o g ro ñ o ....................................................................... 4 4,£64 5,480 7,314 4,404 ' 0,36£ 0,264 0,548 • 0,069 0,£34 0,416 0,329 0,608 0,064 0,046L u g o ...................................................................... .. 8,560 5,054 5,064 5,354 0,3£6 0,315 0,650 0,168 • 0,334 0.179 0,225 0,609 0,043 0,039Madrid.......................................................................... 4£,634 6,47£ 7,567 . ), 0,386 0,242 0,5oO 0,098 0,£68 0,380 0,380 0,91o 0,035 0,036Malaga.......................................................................... 4 4,£91 5,615 » 7,894 0,137 0,££8 0,44£ 0,198 0,484 0,450 0,580 0,9£8 0,024 0,018M u rc ia . . .  , ................................................................. 10,378 4,683 6,422 6,484 0,£45 0,£05 0,534 0,093 0,£49 0,391 0,537 0,713 0,013 0,013N a v a r ra ....................................................................... 40,£70 5,737 » 7,939 0,386 0,£65 0,545 0,044 0,447 0,481 0,396 0,550 0,023 0,022O rense ....................................... ................................... 9,678 4,845 5,468 5,£05 0,£70 0,306 0,564 0,456 0,£99 0,197 0,207 0,647 0,028 0,029Oviedo........................................................................... 44,384 8,0£9 7,990 6,884 0,355 0,£77 0,581 0,309 0,38£ 0,322 0,295 0,867 0.034 0,035P a le n c ia ....................................................................... 44 835 7,609 8,0£4 » 0,399 0,£57 0,606 0,095 0,364 0,247 0,262 0,856 0,041 0,035P on te v ed ra ................................................................. 4£,£33 8,£88 5,998 7,705 0,34£ 0,301 0,574 0,434 0,£54 0,285 0,278 0,685 0,039 0,043S a la m a n c a .................................................................. 9,8£7 6,376 6,156 » 0 ,£8£ 0,£80 0 566 0,098 0,£98 0,299 0,294 0,688 0,020 0,018San tan d e r .................................................................... 41,479 7,£77 9,099 7,£34 0,374 0,£56 0,580 0,447 0,£76 0,380 0,350 0,80£ 0,037 0,026Segovia......................................................................... 40,504 6,450 6,10£ » 0,£90 0,£78 0,62£ 0,445 0,369 0,371 0,332 0,750 0,016 0,016Sevil la .......................... .................................................. 40,783 5,£89 » 6,966 0,345 0,£63 0,464 0,494 0,330 0,320 0,365 0,780 0,017 0 ,0 14S o r ia .............................................................................. 40,£65 5,999 6,365 » 0,353 0,£84 0,640 0,094 0,3£5 0,439 0,257 0,950 0,020 0,021T arragon a .................................. , ............................... 44,494 5,£84 8,393 7,£££ 0,49£ 0,£46 0,528 0,066 0,£47 0,557 0,460 0,683 0,024 0,021T e r u e l . . . , . ....................... ....................................... 40,188 5,£53 7,£57 8,377 0,494 0,£65 0,588 0,063 0,£4£ 0,576 0,434 0,849 0,015 0,015Toledo.......................................................................... 4£,954 6,359 8,738 » 0,304 0,£50 0,51£ 0,O7£ 0,£66 0,337 0,313 0,876 0,028 0,027V alenc ia.................................................. .................... 9,614 4,870 6,85£ 6,484 0,364 0,£47 0,509 0,060 0,£99 0,399 0,501 0,748 0,015 0,017Valladolid.......................  ............................. ........... 44,80£ 7,337 6,44£ » 0,3£6 0,£88 0,4S9 0,403 0,£80 0,176 0,290 0,747 0,034 0,031Vizcaya ...................................................................... 4£,£58 7 » 7,989 0,378 0,34£ 0,631 0,489 0,379 » 0,358 0,693 0,028 »Zamora ...................................... ................................ 4£,086 7,4£4 7,£83 » 0,334 0,£7£ 0,626 0,08£ 0,495 0,£49 0,239 0,830 0,026 0,028Z arag o za . .................................................................... 40,63£ 5,350 6,080 6,444 0,47£ 0,£65 0,554 0,040 0,484 0,534 0,621 0,799 0,016 0,014Islas B a le a re s ............................................................ 40,749 .4,879 » » 0,483 0,202 0,585 0,423 0,££8 0,464 0,498 0,689 0,017 0,019

PR EC IO  M EDIO EN TO DA E S P A Ñ A . . . 44,400 6,0£3 7,349 7,490 0,308 0,£57 0,549 0,447 0,£87 j 0,393 0,386 0,779 0,027 0,025

HECTÓLITRO.

Eses. Mils.
LOCALIDAD. PROVINCIA.

i/-» i Precio maviinn 45,856 M onóvar ........................... Alicante.rn ib ru ................  ------ - - - -( Idem mínimo 6,486 Q u iro g a ............................ Lu go .
r i /R A nA  < Precio máximo 40,£74 Puebla  de S a n a b r i a . , . Zamora.

' Madrid £3 de Febrero de 4869.=E1 Director general

v-vAhDAIJA...........  t , , .( Idem m ín im o . .

, José Echegaray.

£,633 Sagun to .  , Valencia.

DIRECCION G E N E R A L
D E RENTAS ESTANCA DAS Y LO TER ÍA S.

El dia £4 del corriente mes tendrá  lugar en la F á 
brica de tabacos de Cádiz una  subasta con objeto di 
contra ta r  la conducción desde aquel puerto á los di 
Alicante y Valencia de 4.300 quinta 'es  de tabaco filipi 
no en limpio que, procedentes de los 6.000 que ha tra í
do de Manila la fragata española Cervantes, Capitán Dor 
Francisco J. Eizaguirre, han  sido consignados por est< 
Dirección general á las Fábricas situadas en aquello 
puntos, correspondiendo á cada una  el número de te r 
cios que á continuación se expresa:

P a ra  la Fábrica de Alicante 500 tercios; peso en lim
pio £.000 quintales castellanos.

P a ra  la Fábrica de Valencia 575 tercios; peso en lim
pio £.300 quintales castellanos

Total de tercios 1.075; peso en limpio 4.300 qu in tales castellanos.
Las condiciones á que h a  de suje tarse la ejecución 

de este servicio se hallarán insertas en el Boletín oficia, 
de la provincia de Cádiz, núm. 55, fecha 8 del presen, te mes.

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento  
Madrid 7 de Marzo de 1869. =  El Director general 

P. O., J. Torres Mena.

D I R E C C I O N  G E N E R A L
D E ADM INISTRACION M ILITAR.

El dia 31 del presente m e s , á la una  de la t a r d e , se 
verif icará la subasta simultánea que expresa el pliego de 
condiciones inserto á continuación y en los sitios que 
determ ina para contra ta r  un buque de vapor que haga 
el servicio de trasportes entre Málaga y los presidios m e 
nores de Africa.

Madrid 5 de Marzo de 1869.=E1 Intendente  Secretario, Manuel Bonafós.
M i n i s t e r i o  d e  la  G u e r r a .— Pliego de condiciones bajo 

las cuales se subasta el servicio de trasportes en buque 
de vapor desde Málaga á las cuatro posesiones de A fr i 
ca y vice ve rsa , por térm ino de dos años y uno ó dos 
m ás de próroga si fuese necesario , aprobado por real orden de esta fecha.
1.a El buque será indispensablemente  de pabellón 

n ac io n a l , con todos los requisitos que para ello exijan 
las leyes. Se hallará en completo estado de servicio en 
todas sus p a r t e s , así en el casco y aparejo como en m á 
quinas y calderas. El casco podrá ser de hierro ó de 
m adera  , y  estará construido con la solidez que requiere 
el servicio que ha  de prestar. Tendrá  la capacidad suf i
ciente para poder conducir cuando ménos £00 tonela
das de carga en la bodega, y además tendrá lo necesa
rio para  sus cargos, inclusas m áquinas ,  calderas y car
boneras , para sus cámaras y camarotes y para los víve
res y ag u a d a ,  debiendo ser esta ú ltim a de cabida de 
£00 pipas cuando m énos ,  que al respecto de 480 litros 
cada pipa suman 960 hectolitros de agua para condu
cirla á los presidios.

El aparejo será proporcionado al casco, siendo ind i
ferente que se componga de dos ó tres palos y de cual
quier número de velas , si bien todo deberá ser solido y 
á  propósito para el objeto que debe llenar. El propulsor 
podrá ser de hélice ó de ruedas: en el p rim er  caso las m á
quinas serán de 70 á 90 caballos nominales, y en el segun
do habrán  de tener  al ménos d£0; y de todos modos las 
m áquinas  han de ser só lidas , de buena construcción y 
capaces de imprimir  al buque en buenas c ircunstancias 
u n a  velocidad de ocho millas por hora, que es el m ín i
mo que deberán dnr en las pruebas de su reconocimien
to. Las  calderas serán de solidez y tamaño suficientes 
para  las m áquinas ,  y estarán provistas de las corres
pondientes válvulas de seguridad y de todos los aparatos necesarios para su servicio y manejo.

No obstante lo dicho sobre la fuerza de las máquinas, 
podrá ser admitido algún buque que tenga m ayor ó m e 
nor número de caballos que los prefijados, siempre que 
reúna las demás condiciones de capacidad y velocidad. 
-&1 buque deberá estar provisto de los respetos suficien- 

Su ma(í uina Y aparejo ; de cuatro e m b a rc a d o -  
incf í f en?Jes 0OinP!etameilte pertrechadas de remos, p:>- 

f ' ¿ a  de d êrro proporcionados á ladphprá h n G hectolitros de agua que cuando ménos 
d f o s d e 61 buql;e para surtir de el,a á los presi-  
V en’mimrrn  cadenas. proporcionadas á su tamaño i 4 iciente; de cocina y fo^on á propósitopara el trasporte que debe conducir;  d§ un  paño bien 
acondicionado para la segura colocación de la pólvora 
que pueda trasportar, y de los pertrechos n e c e sa rio s  na,-a 
los cargos del contramaestre,  maquinista y cari°nlero“

2.* P a ra  probar si el buque se halla en estado de des
em p eñ ar  el servicio a que se le destina, lo enviará el con- trat is ta  al arsenal de la Carraca, donde será reconocido 
por la comisión facultativa que designe el Capitán ge
neral del Departamento de Cádiz, cuyo reconocimiento será hecho después de la subasta y ántes de la aproba

ción del contrato por el Poder Ejecutivo. Este reconocimiento se extenderá:
d.° Al examen de registro de matrículas  y de los do 

cumentos que acrediten la capacidad del casco y fuerza 
de sus m áquinas , así como la que justi fiquen la edad 
del buque y la de sus m áquinas y calderas, acom pañan
do los documentos comprobantes necesarios para  que 
no pueda caber duda de estos dos últ imos extremos,

£.°  ̂Al exámen del casco interior y exteriormente, re
conociendo si esté construido con la solidez que requie
re el servicio que ha de prestar, y si se halla en buen 
estado de conservación, determinando su capacidad por 
la fórmula o rd in a r i a , y averiguando si su bodega puede 
contener las £00 toneladas de cargo que cuando ménos debe admitir.

3.° Si la a rbo ladura ,  aparejo y velas están en p ro 
porción con el casco; si la perchería es buena; si las j a r 
cias y herra jes tienen la necesaria resistencia,  y si todo 
se halla en estado de funcionar.

4.° Si las máquinas y calderas se hallan  construidas 
sólidamente y en buen estado de servicio, determ inando 
su fuerza nominal por la fórmula o rd in a r i a , y exam i
nando si las calderas tienen la resistencia necesaria 
para resist ir una  presión doble cuando ménos de aque
lla á que por lo ordinario h a  de t raba jar  la máquina, 
para lo cual se h a rán  las pruebas que estime convenien
tes dicha comisión facultativa.

5.° Si las carboneras tienen capacidad suficiente 
para el combustible que necesite el buque para  un  viaje 
redondo cuando ménos.

6.° Si las cámaras están bien construidas y am u e
bladas con decencia, y si los camarotes se hallan bien dispuestos.

7.° Si hay suficiente repuesto  para  la m áqu ina  y a r 
boladura ; si los cua tro  botes son sólidos y están bien 
pertrechados; si las anclas, cadenas, bombas y demás 
pertrechos del barco son suficientes;  si el pañol para  la 
pólvora está bien preparado ,  y si los aljibes de hierro 
tienen cabida para los 960 hectolitros de agua que cuan 
do ménos debe conducir el buque.

S.° Y por últ im o, exam inar  también si la em barca
ción tiene la velocidad mínima de ocho millas por hora  
á solo m áq u ina ,  para lo cual se h a rán  las pruebas de 
m archas que la Ju n ta  facultativa estime convenientes, 
siendo sus gastos de cuenta del contratista.

3.a Siendo probable que haya varios buques que re -  
u nan  las circunstancias expresadas en las anteriores con
diciones, y por consiguiente que convenga á sus propie
tarios presentarse en la subasta, pero que les retraiga el 
no tener aljibes, es de advertir  que serán no obstante 
aceptados en la licitación siempre que el propietario  se 
obligue á poner dichos aljibes de hierro en el plazo 
máximo de 45 dias, contados desde el en que se le noti
fique la aprobación definitiva del remate. E n  este caso 
la comisión facultativa encargada del reconocimiento 
del buque certificará ser posible la colocación de los al
jibes sin disminuir las demás dependencias ni perjudi
car las buenas condiciones de cabida y comodidad que 
debe reun ir  conforme á lo anteriormente explicado.

4.a Concluido el reconocimiento, formará la Ju n ta  un 
estado en el que se presente el de las respectivas par
tes reconocidas, el cual será entregado al Capitán gene
ral del D epartamento , quien tendrá  la facultad de h a 
cerlo ampliar en cualquiera de las partes que juzgue 
conveniente, y lo rem iii rá  al Gobierno con las obser
vaciones que crea oportunas. Con presencia de este es
tado, el Gobierno aprobará ó desaprobará la contrata .

F irm ado  el reconocimiento el buque podrá trasla
darse á donde disponga el co n tr a t i s ta ; y si el Gobierno 
aprobase la con tra ta ,  procederá el referido contratista 
á colocar los aljibes en el plazo ántes fijado, p resen tán
dose nuevam ente  en el puerto  de Cádiz si dicha obra 
la hiciese en otro cualquiera, para que la comisión fa
cultativa de Marina examine y certifique en v ir tud  de 
otro reconocimiento parcial que dichos aljibes tienen 
la debida capacidad conforme á lo prevenido en la con
dición 11, y están bien colocados y constru idos,  y que 
además existe la m áqu ina  propulsora para llenarlos 
por medio de las m an g ue ra s ,  pasando el buque segui
damente al puerto de Málaga para dar  principio á su servicio.

5.a Si el vapor reúne las circunstancias que se dejan 
copiadas, deberá el contratista  presentarlo  con la tr i
pulación necesaria para desempeñar el servicio á satis- 
laccion del Oapitan deI puerto de Málaga, constando 
así por certificado. El personal de bordo se m an tendrá  
siempre al completo, y se justi ficará mensualm ente  por 
documento que in te rvenga  y autorice el Comisario de G uerra  Inspector del servicio.

6. Será obligación del contratista el pago de sueldos 
y salarios de todas las personas que se hallen emplea
das en el buque, á excepción de los del Oficial, sobre
cargo y obreros de la Administración militar,  que los perciben por el presupuesto  de la Guerra.

7.a Igualmente serán de cuenta del contratista el 
pago de los derechos de fondeadero, faro ,  Sanidad y 
cualquiera otro, ya local, ya del Estado, que se satisfa
ga ac tualm ente  ó se imponga en lo sucesivo.

8. También será obligación del contra tis ta  los gas
tos que origine el entretenimiento del buque, los causa
dos por averías mayores ó menores ó por cualquiera 
otro incidente que ocurra al buque en el servicio á que 
se destine, sea en viajes ordinarios ó extraordinarios, así 
coino los que le ocasione el practicaje á la salida y en 
trada del puerto para ir á la playa de la Pescadería en 
Málaga á fin de recibir el agua de la noria en los alji
bes por medio de las mangueras, am arrador  del puerto 
y consumo de carbón en dichas operaciones, y en las de 
depositar el agua en las plazas de los presidios.

9.a Asimismo será de cuenta del contratista  el gasto 
del combustible necesario para el consumo de la m áqu i
n a  en sus viajes. P a ra  que por falta de él no pueda 
o cu rrir  retraso, tendrá  en Málaga y Chafarinas depósi
tos de carbón á fin de atender á las necesidades del ser
vicio, debiendo constar  el depósito de Málaga del nece
sario para  dos meses cuando m enos,  y el de Chafarinas 
de £5 toneladas. Los gastos que por cualquier concepto 
originen estos depósitos serán de su cuenta. A fin de 
garan t ir  la exis tencia de dichos depósitos, el Comisario 
Inspector del servicio de Málaga y el Inspector adminis
trativo en Chafarinas remitirán en fin de cada mes á la 
Subintendeneia de Málaga certificaciones que acrediten 
hallarse al completo los referidos depósitos de com bustible.

10. El b u q u e , fuera  de los dias que emplee en cada 
viaje , perm anecerá  en el puerto  de Málaga á las inm e
diatas órdenes del Subintendente mili tar de d icha pla
za , quien podrá emplearlo siempre que el s e rv ic ió lo  
exija con arreglo  á las cláusulas de este pliego.

11. P a ra  los efectos de contrato  , los viajes se con
cep tuarán  ordinarios y extraordinarios.  E l servicio or
dinario del buque consistirá en tres expediciones m e n 
suales, en las cuales saldrá el buque de M álaga, h a 
ciendo escala en M elilla , Chafarinas , segunda vez Me- 
lil la , A lhucemas y el Peñón de Velez de la Gomera, re
gresando directamente á Málaga ; y cuando lo disponga 
el Subin tendente  militar saldrá el vapor de Málaga di
rectam ente  al Peñón  de la G o m era , donde h a rá  escala, 
después A lhucem as,  Melilla, Chafarinas , segunda vez 
Melilla, y de esta plaza á Málaga. Uno y otro viaje cons
t i tuyen una  expedición , ó sea viaje redondo. Los dias 
y horas de salida del buque de esta plaza para  las de los 
presidios menores de Africa, los de perm anencia  en ca
da una  de ellas y los de regreso al puerto de Málaga 
serán marcados por la Dirección general de A dm inis
tración mili tar según convenga al mejor servicio é in s 
trucciones que dé á la Subintendeneia. P o r  viaje ex
traordinario se entiende el que hiciese el buque en el 
in term edio  de uno á otro de los ordinarios. El buque 
e jecutará ios viajes extraordinarios que se le ordenen, 
ya  sean por disposición del Capitán general del distr ito 
de G ranada,  del Intendente mili tar del mismo ó del 
Subintendente  de Málaga , á quien se le com unicarán  
las órdenes necesarias para que á su vez lo haga  al Co
misario de G uerra  que deba en tender  en el servicio á 
que se destina el buque. Este servicio se h a r á ,  si así se 
dete rm ina  , sin más dilación que la que necesite el en 
vío de carbón á bordo y los preparativos necesarios para  
em p ren d e r  el viaje.

4£. El contratista  será siempre responsable de los 
perjuicios que se originen cuando el buque deje de h a 
cer Jos viajes que se le ordenen, excepto en los casos siguientes:

1.° P o r  el mal estado del mar. El informe que ace r 
ca 'de este punto  dé el Oapitan del puerto de Málaga 
será decisivo para la Administración mili tar, así como 
el de la Autoridad superior de los puntos donde no haya  
este funcionario.

£.° Por  naufragio ó avería, así en la m áqu ina  como 
en el casco, arboladura ó aparejo, siempre que en su 
recomposición no se inviertan más de cinco dias. Si 
pasado este término el buque no estuviese en disposi
ción de hacer  el servicio, se estará á lo que expresa la 
condición 14 de este pliego.

13. Cada seis meses se concederán ocho dias de li
cencia al buque para que pueda limpiar los fondos ó 
ejecutar cualquiera otra reparación que se conceptúe 
necesaria. En ese período de ocho dias estará dispensa
da la empresa de haoer servicio a lg u n o ; pero en el mes 
que tenga lugar el permiso se e jecutarán indispensable
mente dos viajes ordinarios, haciéndose gracia de uno 
y los extraordinarios que puedan ser posibles , atendido 
al menor tiempo que tiene el vapor para l lenar el ser
vicio regular, según lo que determ inen de común acuer
do el Subintendente  militar y el Capitán del vapor; pero 
si por electo de circunstancias imprevistas no convinie
se al servicio conceder la licencia cuando la solicite el 
contratista , podrá prorogarse la concesión por un mes,,  
y en tal concepto no m archará el buque á l a  limpia lias-* ta obtenerla.

14. Cuando no esté en disposición de hacer  el viaje 
ó viajes ordinarios y extraordinarios que se expresan 
en la condición 11 ó en la 13, presentará el con tra 
tista otro buque de buen estado y de la misma fuerza y 
cabida que el del servicio, que le susti tuya cumplida
mente. Si no lo ver if ica , la Administración mili tar fle

ta rá  por cuenta del contratis ta  otro buque  de la cabida, 
calidad y condiciones que pudiesen hallarse en el p u e r 
to de Málaga ó en cualquiera otro del litoral. Ni acerca 
de la m ayor  ó m enor  cabida del buque que se contrate , 
ni del m ayor  ó m enor  precio del flete , se adm itirá  re
clamación al contratista, y el flete se pagará  inm edia
tam en te  con cargo al mismo si él no lo abona.

15. Cuando el buque deje de hacer  un  viaje sin ca u 
sa motivada y no presente otro el contra tis ta  p a ra  que 
le su s t i tuy a ,  conforme á lo prevenido en la condición 
anterior ,  y la Administración mili tar  tampoco hallase 
buque para  fletar en el m o m en to ,  dejará de abonarse 
al contra tis ta  la parte  correspondiente al viaje ó viajes 
que dejase de efectuar, deducida á prorateo del im por
te de u n a  m ensualidad según co n tra ta ,  no adm it iéndo
se reclamación aun  cuando el contratis ta  alegue que 
las plazas de Africa se hallan  abastecidas de víveres y 
a gu ad a ;  pues siendo precisa la comunicación periódica 
con dichas plazas, pueden surgir  incidentes en el in te r 
valo del viaje no efectuado q u e ,  sin perjudicar  d irec ta
mente al servicio de trasporte y aprovisionamiento , 
comprometan no obstante los importan tes  intereses que 
representa nuestra  dominación en aquellas plazas de guerra .

46. El Oapitan del buque no podrá  en n in gú n  caso 
a l te rar  el i t inerario marcado p a ra  los viajes ordinarios 
en la condición 44, y el que se le marcase por el S u b 
in tendente  mili tar  de Málaga en los ex traord inar ios ,  á 
no ser que á ello le obliguen temporales ú otras causas 
debidamente justificadas , siendo responsable el con tra 
tis ta de los perjuicios que puedan  originarse al. servicio 
si se contraviniere á esta disposición.

47. Son objeto de esta con tra ta  los t rasportes  des le 
Málaga hasta Melilla, Chafarinas, A lh u cem a s ,  el Peñó n  
de Velez de la Gomera y vice versa, y la de estos puntos 
entre sí, de los Jefes y Oficiales, familia de estos, solda
dos y em pleados-en  cualquiera de aquellos pun tos  ; el 
trasporte de la correspondencia pública con dichos p re 
sidios; el de víveres, animales, caldos y efectos mili ta
res que sean del material de Ingenieros , de A rtil ler ía  ó 
de Administración mili tar; el de agua que haga  falta en  
cualquiera de los referidos presidios; el de part iculares ,  
animales, cargas, lios ó bultos que estos conduzcan, r e 
t ribuyéndolo todo con arreglo á tarifa aprobada por real 
orden y siempre que lo perm ita  el vacío del buque. Será  
asimismo obligación del vapor remolcar desde Málaga á 
los presidios de Africa las embarcaciones que conduz
can efectos del Estado para dichos presidios en casos 
u rgentes  y siempre que lo perm ita  la fuerza de su m á 
q u i n a , cuyos remolques deberán ser hechos, ya en los 
viajes ordinarios, ya  en los extraordinar ios;  bien en ten 
dido que estos mismos remolques estará  obligado á eje
cutarlos desde los presidios á Málaga ó de unas  á otras 
plazas de Africa siempre que lo exija el servicio.

48. E l Oapitan no recibirá á bordo del buque más 
pasajeros ni más efectos correspondientes á estos que 
los que resulten de las papeletas de em barque que pre
senten autorizadas por el Comisario de G uerra  Inspec
tor del servicio, ó por jo s  Jefes administra t ivos de los 
mismos cuando haga viaje de regreso á Málaga.

49. Si el Oapitan contraviniese á esta disposición, 
abonará  el contratista  por cada persona em barcada  sin 
el citado requisito 40 e scu do s , y por cada quintal de 
peso ó animal que estén en igual caso 40 escudos. P a ra  
prevenir  y justi ficar estos hechos vis i tarán  los respec
tivos Jefes administra tivos el buque al m omento  de sa
lir del punto  de Málaga ó de las plazas de Melilla, Cha- 
íarinas, el Peñón  de la Gomera y Alhucemas. El Oficial 
sobrecargo vigilará y será responsable m an c o m u n ad a -  
mente con el Oapitan de cualquiera infracción que se 
justificase si hubiese pasado desapercibida á los Jefes administrativos.

£0. El Oficial sobrecargo tendrá  u n  camarote donde 
pueda establecer cómodamente su despacho. Los Jefes 
y Oficiales empleados con sus familias serán  colocados 
en las de primera y segunda elase que tenga el buque, 
cuyas literas entre unos y otros no bajarán de 46, g u a r 
dándose el conveniente orden de preferencia según sus 
g raduaciones,  poniendo ropas limpias en las camas por cuen ta  del contratista.

Los individuos de tropa se ins ta la rán  en los sollados 
y cubierta  conforme se considere más conveniente y se 
acuerde entre el Oapitan del b u q u e ,  el Comandante de 
la fuerza y el Comisario Inspector ó Jefe administrativo 
local, de modo que no impidan las maniobras, y siempre 
con arreglo  al porte del buque. Los part iculares  se co
locarán donde designen sus papeletas.

£1. jLa m anutención  de cuantas personas se traspor
ten será de cuenta  de ellas m ism as,  ya sea que nave
guen aisladamente, ó ya en cuerpo. La obligación del 
Oapitan se limita á facilitar hornil los y combustible para 
la cocina ó rancho ,  siempre que el estado del m ar  lo 
perm ita ,  así como el agua potable necesaria para beber 
y p reparar  las condimentaciones.

££. El contratista podrá insta lar  á bordo una  fonda ó cale cuando lo considere oportuno. Los precios de los 
artículos que se expendan en este caso se establecerán 
en  u na  tarifa redactada por u n a  ju n ta  compuesta del

Gobernador mili tar de Málaga ó Jefes que designen del 
S ubin tendente  mili tar y del Oapitan del buque. Esta ta
rifa se fijará en paraje vis ib le , y estará autorizada con 
las firmas de dichos funcionarios y del Oapitan del 
vapor.

£3. El Oapitan recib irá y en tregará  al costado del 
buque los efectos y animales que hayan  de trasportarse 
y al ijarse,  siendo de cuenta  del contratista los gastos 
que ocasionen su buena colocación á bordo, así en loe? 
viajes ordinarios como en los extraordinarios, sin nn 
para  la buena  ejecución del servicio sirva de pretexto el m enor número de los tr ipu lan tes  del buque.

£4. El Oapitan del buque  recibirá los víveres, caldos 
y demás efectos que refiere la condición 47, bien’empa 
cados y acond ic ionados , no pudiendo rehusar  ninguna 
parte  ele ellos ín terin  no excedan de la capacidad del 
buq u e ,  cuidando de su buena colocación á b o rd o , pro 
curando queden bien estivados para que no tengan mo* 
vimiento con los golpes de m a r , y evitando sustraccio 
nes f raudu len tas ;  sobre cuyo ex trem o, así el Capitán 
como el Oficial so b re ca rg o , e jercerán  la más exquisita 
vigilancia.

£5. El Oficial de A dm inistración  mili tar sobrecargo 
será responsable en todos los casos de los víveres, cal
dos y efectos que de propiedad del Estado se traspor
t e n , excepto cuando el desperfecto proceda del mal 
acondicionamiento den tro  del b uque ,  de lo cual respon
derá el Oapitan.

£6. Siempre que se t rasporten  caudales para las pla,  
zas de Africa, será bajo la responsabilidad del Oficial de 
Administración mili tar  sobrecargo, á quien facilitará el 
Capitán del buque los medios de seguridad convenien
tes para su custodia, vigilando ám bos á fin de que no 
puedan ocurrir  sustracciones ó pérdidas.

£7. Cuando por cualquier  incidente el Oficial de Ad
ministración mili tar sobrecargo no pueda embarcarse' 
ó que la Administración mili tar  no tenga suficiente per
sonal para  n om b ra r  quien desempeñe este cometido el 
Capitán del buque se h a rá  cargo de t o d o , inclusos ’los 
caudales para  en tregarlos á los funcionarios adminis
trativos á quienes vayan  dir ig idos, con las mismas for
malidades que practicaria  el sobrecargo, obrando de 
conformidad con las instrucc iones que este observa y 
que le serán  entregados al efecto por el Comisario Ins
pector del servicio, formando las correspondientes rela
ciones de recibo, y un iendo  en te ram en te  á su cargo este 
cometido; en la inte ligencia que de todas las faltas será 
responsable ,  satisfaciendo su importe el contratista.

£8. Sólo en el caso fortuito de n a u f ra g io , incendio 
fuerza m ayor  ó avería  inevitable  debidamente justifica
da quedará exento  de responsabilidad tanto el Oficial 
de A dministración mili tar  sobrecargo como el Capitán 
del buque.

£9. Ni el Capitán del buque  ni n inguno  de los tripu
lantes podrán hacer  tráfico de n in g ú n  género, ni con
traven ir  en lo más mínimo á los reglam entos de Adua
nas del reino, siendo civilmente responsable  el contra
tista de cuantas  infracciones se cometan por el Capitán 
sus Oficiales de m ar  ó tripulantes, y teniéndose enten
dido que si llegase ese caso, el buque será considerado 
como del Estado.

30. El contratista  se compromete á tom ar  y condu
cir el agua en los aljibes del vapor en los tres viajes 
mensuales y en cantidad de £00 pipas cuando ménos, ó 
sean 960 hectoli tros en cada uno, tomándola  del pozo 
de la playa de la Pescadería  de Málaga, y depositándola 
en los aljibes de las plazas del P e ñ ó n ,  Alhucemas y 
Chafarinas; quedando relevado de dicha obligación en 
los casos en que el mal estado del m ar  impida al vapor 
acercarse á la referida playa de Málaga, ó dejar el agua 
en las plazas á que fu e s e d e s t in a d a , haciéndolo en este 
último caso en la inmediata  ó en la que designe el Ofi
cial sobrecargo, justi ficando debidamente, ya por el se
ñ o r  Capitán del puerto  de Málaga ó por ios Sres. Go
bernadores de las plazas, la imposibilidad de haber lle
vado á cabo este servicio, con lo cual queda libre de to
da responsabilidad el contratista . Sin embargo, cuando 
por efecto del mal estado de la m ar  ú otras causas no 
pudiese el buque aproximarse á la playa de la Pescade
ría y l lenar sus aljibes, serán de cuenta del contratista 
todos los gastos que se ocurran para llenar la pipería

. con que haya  de hacerse la aguada y su trasporte hasta 
dejarla dentro  del buque, haciendo extensiva esta cláu
sula cuando tenga necesidad de presentar otro vapor 
que susti tuya el contratado, ó bien que la Administra
ción mili tar  h ay a  tenido que fletarlo por cuenta del 
mismo.

31. L a Administración mili tar  cederá al contratista, 
sin retr ibución a lguna mié otras dure la contrata, la no
ria  de la aguada, casilla adyacente y el pequeño alma
cén que existe en el local de la Maestranza de la  Tone
lería con puerta  á la calle de la Vendeja ,  cuyas depen
dencias devolverá á su te rminación en el mismo estado 
que las reciba; para  lo cual le serán entregadas bajo in
ventario, expresando en él deta lladamente el estado de 
los edificios.

3£. Igua lmente  cederá al con tra tis ta  la Administra
ción militar las m angueras,  fundas, almohadillas, boqui
llas, boyas y demás efectos necesarios para llenar y va
ciar los aljibes del bu qu e ;  los cuales recibirá bajo in
ventario  valorado pericialmente, abonando su importe, 
recibiéndolos nuevam ente  la Administración militar al 
te rm inar  el contrato  bajo igual forma, y abonando por 
ellos al contratis ta  el valor que resulten tener según 
nuevo justiprecio pericial. El entretenimiento de todos 
estos útiles, así corno el de la bomba propulsora del va
por, es de cuen ta  del contra tis ta ,  quien repondrá de su 
cuen ta  el todo ó parte  de los efectos que se inutilicen á 
fin de que nu n ca  pueda in te rrum pirse  este importante servicio.

33. Este contrato d u ra rá  dos años ,  á contar desde 
que el buque reconocido en la forma establecida por las 
anteriores condiciones se declarase útil con la tripula
ción y todo lo necesario , y se presente con el Capitán 
en Málaga al Subin tenden te  mili tar. L a  Administración 
mili tar se reserva el derecho de prorogar el contrato por 
uno ó dos años más, y esa próroga será obligatoria para 
el contratista , avisándoselo por escrito dos meses ántes 
de te rm in a r  el plazo de obligación fija.

34. E n  caso de g u erra  con Potencia extranjera po
drá  el con tra tis ta  rescindir  su compromiso ó solicitar 
que la A dm inistración mili tar le garantice los riesgos 
de cap tu ra  ó pérdida á consecuencia del fuego enemigo 
en hechos de armas que provengan de este motivo es
pecial.

35. P a ra  llevar á efecto el seguro previsto en la 
condición anterior, se tasará el buque por los funciona
rios que designe el Departamento de Marina , concur
r iendo el perito que elija el contratista, y decidiendo la 
cuestión, si la hubiese, en cuanto al avaluó la Jun ta  del 
mismo Departamento.

36. La Administración mili tar  satisfará al contratis
ta  el importe de los viajes ordinarios y de los extraor
dinarios que ejecute en el mes siguiente al en que se 
verifiquen, y luego que presente los documentos que los 
justifiquen.

37. Las expediciones ordinarias y extraordinarias se 
justificarán con certificación del Comisario Inspector 
del serv icio , mes por mes, uniendo á las en que se 
acrediten viajes extraordinarios copias autorizadas de 
las órdenes que los dispusieron.

38. Miéntras el buque se halle al servicio del Estado 
por los efectos de este contrato , podrá usar la bandera 
nacional que marea para los buques-correos el art. % » 
título 4.°, tratado 4.° de las Ordenanzas generales de la 
A r m a d a , gozando el contratista, el Oapitan y la tripu
lación del vapor en todos los casos del servicio del fuero 
político de Guerra  con arreglo á la ley 4.a, tít. 14, li
bro 6.° de la Novísima Recopilación.39. El p roponente á cuyo favor quede el servicio de 
trasportes  objeto de esta subasta tendrá si empre per
m anente  en la Tesorería de Málaga, sucursal de la Caja 
general de Depósitos, y en concepto de fianza q u e  res
ponda peren to r iam en te  de todas las faltas, indemniza
ciones y gastos que puedan surgir  de la infracción del 
contrato , la cantidad de 8.000 escudos. Si alguna vez por 
efecto de lo que prescriben las condiciones anteriores 
fuese necesario disponer de parte de la fianza, quedara 
obligado el contratis ta  á reponerla sin dilación para q00 
los 8.000 escudos permanezcan íntegros hasta la cesa
ción del contrato y de las prórogas si las tuviese; y S1 
no lo hace espon táneam en te ,  se completará el deposito 
por cuenta de los valores que deban abonarse por l°s 
viajes justificados.

40. Todos los casos do falta de cumplimiento Pül> parte del contralista  serán electivos gubernativamente, 
y la Administración militar se indemnizará de los abu
sos, averías ó daños que se irroguen  al presupuesto de 1& 
G uerra por cualquier  concepto, y á la exactitud del ser
vicio que tiene por objeto esta subasta: primero, sobre 
el valor del afianzamiento, ó sea de los 8.000 escudos qu0 
siempre ha de haber en la Caja de Depósitos: segundo, 
sobre los valores devengados por viajes hechos ánt-cs 
del motivo de la indem nizac ión : tercero , sobre el mis
mo buque de vapor, aparejo &c. y bienes que pertenez
can al con tra t is ta ,  obrándose en las tramitaciones con 
arreglo al art. £4 de la instrucción de 3 de Junio de :IcLv*

41. La subasta será simultánea y tendrá lugar en el 
dia que se determine, en Madrid ante el Excmo. Sr. Director general de Administración militar, con asistencia 
del Interventor general ,  del Auditor de Guerra, coni° Asesor, y del Escribano de Guerra; en la Intendencia 
de Cataluña; en Cádiz ante el Comisario Inspector de 
trasportes, concurriendo al acto otro funcionario de Ad
ministración militar que haga de Interventor, el Fiscal 
que desempeñe la Asesoría del Gobierno militar y



Escribano de G uerra del m ism o, y en Málaga ante el 
Subintendente militar, con asistencia como In terven tor 
del Comisario del servicio, y como Asesor del Fiscal 
qne desempeñe ese cargo cerca del Gobierno m ilitar de 
la misma y del Escribano de Guerra.

42. El precio limite que servirá de tipo al acto de la 
subasta, y al que se harán mejoras por las proposicio
nes que se entreguen media hora antes de la señalada 
para el acto en pliego cerrado y sellado, con sujeción al 
modelo que determ ina la  ̂condición 51, será el siguien
te : Por los tres viajes ordinarios, según la condición Id, 
ó por los dos en el caso especial de la 13 , que debe ha
cer el vapor al mes, pomo se expresa en la 11, 6.000 es
cudos. Por cada viaje extraordinario 300 escudos, sien
do de cuenta del contratista el pago de los derechos y 
todos gastos y el carbón que se consuma.

43. P ara  tom ar parte en la subasta deberá acred itar
se la entrega en la Caja general de Depósitos de Madrid 
ó en las sucursales de Barcelona, Cádiz ó Málaga, según 
se intente presentar la oferta, de la cantidad de 6.000 
escudos, expresando el reconocimiento de depósito ó 
carta de pago que dichos 6.000 escudos son la garantía 
de proposición para interesarse en esta subasta.

44. En la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines ofi
ciales de las provincias de Barcelona, de Cádiz y de Má
laga se avisará el dia y hora de la su b as ta , publicán
dose asimismo este pliego de condiciones. Los respecti
vos Tribunales que han de celebrarla se reunirán  media 
h o raán te s  de la que esté fijada para recibir las propo
siciones que se presenten. Dada la hora establecida para 
leerlas, se abrirán los pliegos por el orden con que fue
ron entregados, y se adm itirá la que mejore más el tipo 
límite señalado por la condición 42, si está arregla
da al modelo y viene acompañada de la carta de pago 
del depósito de 6.000 escudos de que tra ta  la condi
ción 43. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales y 
admisibles, contenderán entre sí los interesados d u ran 
te media hora por sí mismos, ó representados por per
sonas que tengan poder especial bastante para ello y 
que lo exhiban en el acto. Term inada la media hora, se 
adjudicará el rem ate al mejor postor: si no quisieren los 
postores de proposiciones iguales rebajar las suyas, de
cidirá la suerte la que deba admitirse. Si asimismo re
sultasen proposiciones también iguales, pero en distinto 
Tribunal, contenderán nuevam ente entre sí los autores 
de dichas proposiciones ante el de la Dirección general 
en el dia que esta señale; y si ninguno mejorase las suyas, 
se decidirá por la suerte conforme á lo establecido para 
cada uno de los Tribunales particulares.

45. No pueden admitirse las proposiciones que estén 
en desacuerdo con el modelo publicado, ó que carezcan 
de la justificación del depósito de los 6.000 escudos, 
omitiendo la carta de pago que debe incluirse en el plie
go de oferta.

46. Las cartas de pago que acrediten el depósito de 
los 6.000 escudos en proposiciones que no sean adm iti
das se devolverán á los interesados al concluirse el acto 
de la subasta, firmando ellos en el pliego de ofertas, que 
se unirá al expediente, el recibo de dicho documento.

47. El au tor de la proposición adm itida, y cuyo de
pósito de 6.000 escudos será el único que se conserve, 
perderá esta cantidad si por defecto suyo no se llena el 
objeto del contrato , satisfaciendo las condiciones 1.a, 
2.a, 3.* y 4.a de este pliego en el tiempo absolutam ente 
necesario.

48. El contratista satisfará todos los gastos de su
basta y de la escritura de obligación y sus copias con 
sujeción á las disposiciones vigentes.

49. H asta que obtenga esta subasta la aprobación su
perior no comenzarán los efectos bilaterales de ella; pero 
la, parte del contratista queda obligada desde el remate 
á cum plir lo que le incumbe.

50. La proposición se escribirá correctam ente en 
pliego entero de tam año natural, sin núm eros ni raspa
duras ni abreviaciones, en los térm inos siguientes:

D  , vecino d e  , enterado del pliego de con
diciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ( ó Boletín 
d e . . . . . )  con objeto de contratar el servicio de trasportes 
entre Málaga y las plazas de Melilla, C hafarinas, A lhu
cemas y el Peñón de Velez de la G om era, ofrece por la 
cantidad de tantos escudos mensuales los viajes o rd ina
rios y de tantos escudos cada uno de los viajes extraor
dinarios, el buque de vapor (de ruedas ó de hélice) nom
b rado    de la m atrícu la  , d e .  toneladas de
cargo, con m áquina d e  caballos nom inales, velo
cidad d e  millas por hora, y con los demás requisi
tos que determ inan las condiciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a del 
pliego de obligación, al cual se sujeta absolutam ente, 
acompañando carta de pago que acredita el depósito 
de 6.000 escudos que se ha constituido en la Caja gene
ral (ó Tesorería de la provincia) para responder de esta 
proposición y de sus efectos, conforme á lo prevenido 
en la condición 43 del referido pliego.

Madrid 83 de Abril de 1867.=H ay una rúbrica y un 
sello que dice: Ministerio de la G uerra .= E s cop ia .= E l 
Intendente Secretario, Manuel Bonafós.

ACADEMIA ESPAÑOLA.
Dando cum plim iento á las disposiciones contenidas 

en los artículos 4 .\  6.° y 7.° de la ley de 30 de Enero 
de 1856, abrió concurso esta Corporación para prem iar 
la obra de poesía que más dignam ente celebrase el Con
venio de Vergara que, á 31 de Agosto de 1839, term inó 
felizmente la guerra civil, y el program a de este con
curso se publicó en las G a g e t a s d e  M a d r i d  de 24 y 9% de 
Mayo del mismo año. Suspendidos de real o rd en , en 15 
de Abril de 1857, los efectos d é la  expresada ley cuan
do ya se habían recibido algunas composiciones optan
do al premio, se anunció inm ediatam ente al público esta 
novedad en el referido periódico oficial. Por decreto del 
Gobierno Provisional, dado en 18 de Noviembre de 1868, 
se restableció en todas sus partes la m encionada ley , y 
últim am ente la Dirección general de Instrucción públi
ca ha dispuesto que el concurso suspendido se abra de 
nuevo, señalando el menor tiempo posible para la ad
judicación del premio.

En consecuencia la Academia ha acordado reprodu
cir dicho program a , haciendo únicam ente en él las va
riantes que exigen el largo tiempo trascurrido y otras 
no ménos atendibles consideraciones.

Condiciones del concurso.
Se puede aspirar al premio de este certám en con 

cualquier composición poética de extensión adecuada á 
la gravedad del asunto, quedando tam bién al arbitrio de 
cada autor la elección del metro y sus combinaciones.

El premio consistirá en una medalla de oro, en 10.000 
reales vellón, y en la mitad de los ejemplares de la obra, 
que será im presa por el Gobierno.

Se adjudicará el premio á la mejor composición que 
se hubiere presentado al certámen, siendo además acree
dora á él por su m érito intrínseco.

Si entre las obras presentadas al concurso no h u 
biese n inguna de relevante m érito , no se concederá el 
premio en su totalidad.

Si hubiere dos composiciones igualm ente dignas del 
premio, se im prim irán las dos, y á cada uno de los au
tores se dará la medalla de oro y 5.000 rs. vn.

La propiedad de la obra prem iada pertenecerá ex
clusivamente á su au tor al año de haber sido publicada 
por el Gobierno.

El dia 31 de Mayo próximo se han de hallar en la 
Secretaría de la Academia Española todas las composi
ciones que aspiren al premio.

N inguna vendrá con firma ni con rúbrica, del autor, 
ni copiada por él, ni con sobrescrito de su letra.

El nombre del autor y el punto de su residencia se 
expresarán dentro de un pliego cerrado, en cuyo sobre 
se pondrá una sentencia, un verso ó cualquier otro lema 
que ha de haberse escrito al principio de la obra.

Se copiarán también en el mismo sobre el prim er 
verso y el últim o de la composición, por si ocurriese que 
dos autores eligieran el mismo epígrafe.

Las cinco composiciones anteriorm ente presentadas 
entrarán en el concurso, si de él no las retiran sus au
tores, los cuales, en atención á que las escribieron en 
circunstancias m uy diversas de las actuales, podrán 
también recogerlas para hacer en ellas las enmiendas 
convenientes y presentarlas de nuevo ; pero ha de ser 
conservando el lema primitivo, y en la inteligencia de 
que si alguna de estas obras retocadas obtuviere pre
mio, sólo se otorgará este á la persona cuyo nombre in 
cluya el correspondiente pliego cerrado, leyéndose el 
propio lema en el sobrescrito. Al efecto, los cinco plie
gos de las poesías a que ahora se alude quedarán intac
tos en la Secretaría de la Academia, como todos los de
más que vengan después, y también se conservará en 
ella copia literal de la composición ó composiciones 
cuya revisión se solicite. Esto se hará por medio de ter
cera persona que declare cuál es el lema de la obra, y 
de n ingún modo el nombre del autor.

Designada en votación secreta la obra merecedora 
del p rem io , se abrira el pliego correspondiente, que
mándose cerrados los otros.

Sabidos el nombre ó nombres y la residencia del es
critor ó escritores laureados, se cumplirán las demás 
condiciones del program a con la solemnidad de costum
bre en ju n ta  pública, que celebrará este Cuerpo litera
rio el dia 30 de Junio del presente año.

Madrid 6 de Marzo de 4869.=E1 Secretario perpetuo, 
Manuel Bretón de los Herreros. —3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JA E V.

El Gobernador de esta provincia.
Hago saber que en el expediente incoado en este Go

bierno de provincia en solicitud de que se declare legal

m ente constituida la Sociedad especial m inera La Buena 
Fe, he dictado en el dia de ayer el siguiente decreto:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y de acuerdo 
con lo informado por la Excma. Diputación provincial, 
apruebo la constitución de la Sociedad especial m inera 
La Buena Fe, cuyo domicilio será la villa de Linares, que 
se propone la explotación de la mina Santo Rostro , sita 
en el término de L inares, bajo las condiciones consig
nadas en la escritura otorgada en 5 de Julio del año ú l
timo ante el Notario de dicha villa D. Eufrasio Garrido 
y Ramirez. Devuélvase la escritura á D. Toribio de Mi
guel Calle, representante de la misma Sociedad, y publí- 
quese en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , según previene el art. 8.° de la expresada ley.»

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial según previene el precitado artículo.

Jaén 8 de Marzo de 1869. =  El G obernador, Pedro 
Manuel de Acuña. J —13

El Gobernador de esta provincia.
Hago saber que en el. expediente incoado en este Go

bierno de provincia en solicitud de que se declare le
galm ente constituida la Sociedad especial m inera La  
C onstante , he dictado en el dia de ayer el siguiente de
creto :

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y de acuerdo 
con lo informado por la Excma. Diputación provincial, 
apruebo la constitución de la Sociedad especial m inera 
La Constante , cuyo domicilio será la Carolina, que se 
propone la explotación de las minas La Trinidad y San  
Manuel I I ,  sitas en el término de dicha ciudad , bajo las 
condiciones consignadas en la escritura otorgada en 17 
de Octubre del año último ante el Notario de la misma 
D. Tomás Hernández. Devuélvase la escritura á D. A n
tonio G ilabert, representante de la misma Sociedad , y 
publíquese en el Boletín oficial de la provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , según previene el art. 8 .°  de la e x 
presada ley.»

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial según previene el precitado artículo.

Jaén 8 de Marzo de 4869.=E1 Gobernador, Pedro 
Manuel de Acuña. J—14

a y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  c o r e l l a ,
PROVINCIA DE NAVA RR A.

Esta corporación ha determinado poner á partido 
cerrado el servicio facultativo de la población con dos 
Profesores Médicos titulares, uno para cada parroquia, y 
un Cirujano que preste su asistencia á las dos, bajo la 
isignacion los dos primeros de 9.000 rs. anuales y 8.000 
el segundo, con las condiciones que se hallarán  de m a
nifiesto en su Secretaría.

Los aspirantes á dichas plazas podrán presentar sus 
solicitudes en la Secretaría municipal dentro del presen
te mes.

Corella 8 de Marzo de 1869.=E1 Alcalde Presidente, 
3ayo Escudero y Marichalar. C—138

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VILLALPAN DO .

Se hallan vacantes dos plazas de Médico-cirujanos 
para esta población, dotadas con el sueldo anual de 
1.800 escudos pagados por trim estes vencidos de los 
fondos municipales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la S e 
cretaría de A yuntam iento hasta el dia 80 del actual, que 
es el señalado para su provisión.

Villalpando 8 de Marzo de 4869.=E1 Alcalde, Lino 
de Alaiz. V—114

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE V E R A .

D. José Antonio Ramallo y Soler, Alcalde popular 
de esta ciudad de Vera.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 
esta Ayuntam iento, con la dotación anual de 600 escu
dos, por dimisión del que la desempeñaba, se anuncia al 
público, de conformidad á lo prevenido en el art. 100 de 
la ley vigente m unicipal, para que en el térm ino de 30 
dias, contados desde el de la inserción de este edicto en 
la G a c e t a , presenten los aspirantes la solicitud y docu
mentos que dicho artículo exige.

Vera 88 de Febrero de 1869.=José Antonio R am a- 
Llo.=Por su mandado, Emilio Nuñez. Y—113—1

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE LA VILLA DE BAÑOLAS.

Hallándase vacante la plaza de Secretario de este 
A yuntamiento popular, dotada con el sueldo de 500 es- 
3udos anuales, los aspirantes á ella presentarán sus so- 
icitudes al Sr. Presidente de esta corporación dentro 
iei térm ino de un mes, que empezará á contarse desde 
ú dia que se publique este anuncio en el Boletín oficial 
le la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , pasado el cual se 
proveerá con arreglo á la vigente ley.

Bañólas 88 de Febrero de 4869.=E1 Alcalde, Tomás 
Palmada. B—80—3

ALCALDÍA PO PU L A R  DE COLUNGA.

D. Vicente Fernandez, Alcalde prim ero popular de 
la villa y concejo de Colunga.

Hago saber que las solicitudes presentadas para ob
tener la Secretaría de este A yuntam iento son las si
guientes:

D. Severino Alvarez Ladreda y Alonso , Oficial se
gundo de la Secretaría de A yuntam iento de Gijon.

D. Ignacio Granda y González, vecino de Oviedo.
D. Eustaquio Raim undo García y Fernandez, vecino 

de Valladolid.
D. Ciríaco R evuelta, Secretario del A yuntam iento 

de Sedaño, provincia de Búrgos.
D. Pedro Ramón de Perez, Notario de esta villa de 

Colunga.
D. Antonio Cocina, de Sobrescobio.
D. Pablo Langucha, vecino de la Riera, en Colunga.
Lo que se anuncia en la G a c e t a  oficial por térm ino 

de 15 días para que los aspirantes puedan alegar lo que 
crean oportuno sobre sus solicitudes.

Colunga 1.° de Marzo de 1869.=E1 Alcalde prim ero, 
Vicente Fernandez .= P edro  Antonio P ipa, Secretario  
interino. C—189

ALCALDÍA PO PU L A R  DE LE BR IJA .

Declaradas vacantes por este ilustre A yuntam iento 
las dos plazas de M édico-cirujanos titulares creadas en 
esta villa, y dotada cada una con el sueldo de 550 escudos 
pagados de los fondos municipales, á la cualidad de asis
tir á 300 familias pobres cada Profesor, señaladas por 
medio del padrón formado al efecto, con las condiciones 
que aparecen de manifiesto en esta Secretaría municipal, 
se anuncian al público dichas vacantes por el térm ino 
do 80 dias, contados desde su publicación en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , á fin de que 
los aspirantes presenten sus solicitudes al Sr. Alcalde 
Presidente con sus relaciones de méritos.

Lebrija 80 de Febrero de 4869.=M iguel García San- 
chez.=M anuel Gil Campos. L —60

a l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  d o n  b e n i t o .

D. Vicente Cámara, Alcalde primero popular de esta 
ciudad.

Se hallan vacantes dos plazas de M édico-cirujanos 
titulares de prim era c lase , dotadas con 400 escudos 
anuales cada una , pagaderos por trim estres vencidos, 
creadas con arreglo al reglamento de i l  de Marzo de 1868 
para la asistencia con otra de igual clase que ya está 
provista de los pobres de esta ciudad, bajo las condicio
nes que constan en el expediente respectivo.

Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes y 
relaciones de m éritos documentadas en la oficina de 
la Municipalidad dentro del térm ino de 80 dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Don Benito 84 de Febrero de 1869.=Vicente Cám a- 
ra.=A m alio Gallardo, Secretario. • D—5

a l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  c a s t r o u r d i a l e s .

Hallándose vacante la Secretaría del A yuntam iento 
de esta villa, dotada con 600 escudos anuales , se an u n 
cia al público para que el que desee hacer oposición á 
ella y se encuentre adornado de los requisitos que la ley 
exige presente la solicitud docum entada en esta A l
caldía dentro del térm ino de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Castrourdiales 1.° de Marzo de 1869. = E 1  Alcalde, 
Francisco García. C—130—3

ADMINISTRACION DEL DEPOSITO GENERAL DE COMERCIO 
DEL PUERTO DE CÁDIZ.

D. Venancio López, A dministrador del Depósito ge
neral de Comercio del puerto de Cádiz.

Hago saber que por el limo. Sr. Director general de 
Aduanas y Aranceles, y á virtud de expediente adm i
nistrativo,” se ha resuelto que el im porte de los dere
chos de Arancel correspondientes á varias partidas 
de carbón de piedra que pertenecen á declaracio
nes de los años desde 1850 á 1863, y se hallan pen
dientes de pago, se satisfaga por los Adm inistrado
res y Guarda-almacenes del Depósito que desem peña
ron respectivamente estos destinos en las indicadas 
fechas. Y á fin de que pueda tener cumplido efecto 
lo acordado por la Superioridad, los Sres. D. Francisco

Fernandez L o p a , D. José Peñaranda, D. Alonso Calvo, 
D. José Bayo , D. José Javalqu in to , D. José María León, 
D. Guillermo Alcalde, D. Manuel U riza r, D. Antonio 
S ierra , D. José María A rgüelles, D. Manuel Asensio y 
D. Joaquín Pacheco, Administradores que han sido del 
Depósito, y D. Joaquín González, D. Fernando Boubier,
D. Cárlos Morales y D. José Dávila, Guarda-alm acenes 
del mismo establecimiento, cuyo paradero se ignora, se 
servirán nom brar persona que los represente cerca de 
esta Administración para que puedan enterarse del 
asunto de que se tra ta  , y exponer lo que juzguen 
conveniente al derecho de sus representados ; en inteli
gencia de que si no lo verifican podrá pararles perjuicio.

Cádiz 4 de Marzo de 1869.==Venancio López. C—131

JUNTA ECONÓMICA DEL TERCER REGIMIENTO MONTADO 
DE ARTILLERÍA DE CAMPAÑA.

Debiendo procederse por. orden superior á la venta 
en pública licitación de 46 muías y nueve caballos so
brantes á este regimiento á consecuencia de suprim irse 
una de sus compañías, se anuncia al público que la in 
dicada subasta tendrá lugar el dia 15 del presente mes 
y dias subsiguientes, á las once horas de la m añana, en 
el patio del cuartel que ocupa el regimiento.

Zaragoza 8 de Marzo de 1869.=  El A yudante Secre
tario , E nrique Hore. Z—18

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVIL1ARIO ESPAÑOL.

Situación en fin de Febrero de 1869.
ACTIVO. Escudos. Mils.

Caja efectivo, cuenta con el Banco &c. 481.387,863
Efectos en cartera á cobrar y negociar. 8.985.558,556
Fondos públicos.......................................  10.678.036,768
Cuentas corrientes........................    80.503.369,455
Inm uebles. . . ...........................................  3.678.885,549
M oviliario..............................................   83.716,381
V arios.......................................................... 886.651,137

T o t a l    38.565.545,709

PASIVO. ~
C apital...........................................................  34.770.000
Acreedores diversos.   ........................   803.898,888
Efectos á pagar.  .................................. 603.111,750
Obligaciones emitidas.......................  315.000
Fondo de re se rv a    .......................  455.357,361
Ganancias y pérdidas.............................. 8.818.783,776

T o t a l .................  38.565.545,709

S. E. ú 0 .= M adrid  88 de Febrero de 1869.==E1 Jefe 
de Contabilidad, J. Lenz.=V.° B.°=E1 Administrador,
E. Polack. X —873

CRÉDITO MOVILIARIO BA RC ELO NÉS, EN LIQUIDACION.

Estado de la Sociedad el 88 de Febrero de 1869.
ACTIVO. Escudos. Mils.

Acciones em itidas.................................... 1.800.000
Caja y cuenta con el Banco de España

y Caja de Depósitos............................  6.885,196
Cuentas co rr ien te s .  ..................................  76 778,460
Préstam os....................    8.081,748
Obras públicas........................................... 370.836,114
Inm uebles..................................................  48.384,800
M oviliario...................................................  3.148,510
V arios  ............................................... 5.305.405,786
Ganancias y pérdidas. . . . . . . . .   ____  340.135,156

T o t a l . . .   7.358.395,734

PASIVO. '
Capital............................. ........................... 6.000.000
Acreedores diversos................................  1.346.645,684
Obligaciones em itidas................   3.888
Cuentas corrientes................................... 1.988,110

T o t a l .................  7.358.395,734

Por la Comisión liquidadora, el Presidente, Fernando 
Moragas y U bach .= E l Jefe de Contabilidad , C. Blanco.

________________ __ X —881

BANCO BA LEAR.

Situación del mismo en 88 de Febrero de 1869.
ACTIVO. Reales. Cénts.

p  • j M etálico  8.737.137,88
u a j a . . . .  ¡B ille tes  1.938.300

— ------------- 4.669.437,88
r Descuentos y 
( p réstam os.. .  10.484.818,86
l L e tra s   154.388,17
i Coste de 8.841 
] billetes hipo *

C a rte ra . I tecarios. . . .  4.188.651 
¡Prim ero y se- 
I gundo plazo 
I de 1.000 bo- 
f nos del Te-
V soro................ 800.000

 -----  15.567.785,43
Corresponsales.......................................... 486.515,36
Cuentas transito rias ..................  135.870,77
Gastos generales...................    36.156,83
Idem de instalación.................................  78.109,36
Moviliario................................................... 47.409,35

81.015.884.38
Depósitos en custodia (va

lor nom inal)  ....... 1.074.000
Idem en garantía (id. id). 11.688.687,76

 ------ 18.756.687,76

T o t a l .................  33.774.918,08

PASIVO.
Capital..................   4.000.000
Billetes em itidos....................................... 7.000.000
Depósitos voluntarios.............................  6.864.083,18
Cuentas corrientes................................... 8.607.889,35
Dividendo de beneficios pendientes de

pago.........................................................  41.304,35
Fondo de reserva  ..........   400.000
Idem especial de reg lam en to ..  ......... 9.976,30
Ganancias y pérd idas.....................  98.691,14

81.015.884.38
Acreedores por depósitos 

en custodia (valor n o 
minal).............................  1.074.000

Idem por id. en garan
tía (id . id .) ...................  11.688.687,76

 '------ 18.756.687,76

T o t a l .................  33.771.918,08

Palm a 87 de Febrero de 1869.=Por el Banco Balear, 
su A dm inistrador, Juan  Sureda y V illalonga.=El Te
nedor de libros, Luis Alcover.=V.° B.*=E1 Presidente 
de la Jun ta  de gobierno , Gregorio Oliver. X—883

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D . P ed ro  M end iri y  L ópez, Ju ez  de p rim era  in sta n c ia  d e l 

d istrito  d el C ongreso d e  esta  capital.
H ago sa b er  que á instancia de D oña G regoria C alleja y  Gar

cía se ha p rev e n id o  en  el Juzgado de m i cargo y  E scr ib an ía  d el 
actuario ju icio  d e ab in testa to  de D. José M aría Calleja y  S ig ü en -  
za, que fa lleció  en  esta  c a p ita l: en con secu en cia  se cita  y  llam a  
p or segu n d os y  ú ltim os ed ic to s  á todos cu an tos se  crean  con  
d erech o  á la su cesión  in testad a  del finado á fin de q ue com pa
rezcan  en  d icho Juzgado y  E scriban ía  d e  D. F ran c isco  d e Paula  
M orales, por sí ó p o r  m ed io  d e  persona legalm en te autorizada, á 
usar d e  su  d erech o  d en tro  del térm ino de 20 dias, á con tar d es
de la p u b licación  d e l p resen te  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo  
ap ercib im iento  q u e  d e  n o  verificarlo  les parará el p erju ic io  que  
h aya lugar.

D ado en  M adrid  á 4 d e  M arzo de 1 8 6 9 .= P e d r o  M endiri y  
L o p e z .= P o r  m an dad o de S. S., por m i com p añ ero M orales, Luis 
V illanu eva . X — 882

En el Ju zgad o d e  p rim era instancia  d e l d istr ito  d e San M iguei 
d e esta  ciud ad  y m i E sci ibanía , por p arte d e la testam en taría  
de D . M anuel G arcía d e  B eas se ha entab lado d em an d a  ord i
n aria  de m ayor cuantía contra  los h ered eros y  ca u sa -h a b ie n te s  
d e D oñ a  F eliciana D iaz de M orales y  d el P resb ítero  D . A nton io  
D ávila, y  d e  D . V icen te  P erez  y  D. A nton io P ad illo  y  los suyos, 
para que se p resten  á cancelar, m ed ian te á estar satisfech as, las  
h ipotecas que se  dirán :

Una d e 3.855 rs. q u e en  2 d e  M ayo de 1 823 , an te D . José  
A lvarez P erez , im puso D. J o sé  A nton io C uéllar á favor  d e  D oña  
Feliciana D iaz d e M orales sob re  una hacienda d e tierra  y  v iña  
d e d iez y tres o cta v o s  aranzadas y  ¿2 e s ta d a le s , situada en  el 
p ago d e T o r r ó z ,  d e  este térm in o; pues aunque e x is te  te s tim o 
nio de carta de pago, fecha 13 de Noviembre de 4824, ante el

propio E scriban o, h ab ién d ose acu d id o á la m atriz para sacar co 
pia que habilitada pudiera s e r v ir á  la can celación , se ha e n co n 
trado en  blanco el registro.

Otra d e 42.080 rs. que en 13 de E nero d e I832, an te D. Rafael 
de F uentes Cantillana, im puso D. M an u el García d e Beas en favor  
d e D  V icen te  P erez. h ip otecan d o d icha h aciend a  y  otra con casa  
y  en seres, pago de V icos, á pagar en 15 de Agosto del m ism o año

Otra d e  60.000 rs. que en 21 d e Julio de 1830 , an te F u en tes  
Cantillana, im puso D. Manuel García do Beas en favor d e D . A n 
tonio Padillo , con ven cim ien to  a los dos años d esd e  su fecha y  6 
p or 100 de interés, é h ip o tecó  una suerte de 50 aranzadas de 
tierra y viña m ajuelo , con casa y  en seres , pago de V icos.

Y  otra d e 1.242 rs. por escritura de 22 de N ov iem b re de 1784, 
an te D. P ed ro  Caballero In fan te , en favor del P resb ítero  Don  
A ntonio D ávila  p o r  D iego d e P i n a , p roced en tes  del a rr en d a 
m iento de la h uerta  d e G eraldino y  otras cosas, á pagar por  
feria d e A gosto  y  N av id ad  del año de 1786 por m itad, é  h ip ote
có un huerto calle d e S ancho V izcaíno, en  el cual h a y  ed ificad o  
h o y  unas b o d e g a s , írabajad ero  de ton e ler ía  y  gra n ero s; á cu ya  
dem anda se p r o v e y ó  el auto que copio:

A uto.— A lo principal del p reced en te  escrito , se  adm ite la d e 
m anda d e m ayor cuantía q ue se  p ro p o n e , y  d e  ella se  con fiere  
traslado p or térm ino de n u e v e  dias á los h ered eros  y  ca u sa -h a 
b ien tes del P resb ítero  D. A nton io  D áv ila  y  d e D oña Feliciana  
D iaz d e M o r a le s , á D. V ice n te  P erez  y  D. A nton io  Padillo y sus 
ca u sa -h a b ie n te s.

Y  m ed ian te á q u e ,  seg ú n  se  ex p r e sa  en  el p rim er o tro s í, es  
ign orad o  el p arad ero de los d em a n d a d o s, em p láceseles p or ed ic
tos que se  fijarán en  los sitios p ú b licos de costu m b re d e  esta  
ciudad , é insertarán  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Boletín oficial de la 
p rov in c ia  d e Cádiz y  p eriód icos de Jerez E l Eco y  El G uadale -  

te, p rev in ién d o se  en  ellos q ue se les co n ce d e  el térm ino d e  n ue
v e  d ia s , que em pezarán  á correr  d esd e  el d e la in serc ión  de u no  
d e los ed ic tos en  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para q ue com p arezcan  á 
con testarla .

Lo m an dó y  firm ará el Sr. Juez d e prim era in stan c ia  d el d is
trito d e San M iguel.

Jerez  d e la F rontera  F ebrero  10 de 4 8 6 9 .= D r . H ilario de  
P in a .= L ice n c ia d o  Juan Jacobo T hom pson .

Y  para que llegue á n o tic ia  de los in teresad os, á los efectos  
del art. 231 de la le y  de E n juiciam iento  civ il, pongo  e l p resente, 
q ue se in sertará  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Jerez  de la F rontera Febrero 10 d e 1 8 6 9 .= L ic e n c ia d o  Juan  
Jacobo T hom pson . X — 880

D. Joaq uín  P erez  C om oto, Juez d e  p rim era in stancia  d e esta  
c iu d ad  de Alcalá d e  H enares y  su partido.

Por el pr esen te  cito, llam o y  em p lazo  por térm ino d e  20 dias, 
á contar d esd e  la in serc ión  d e  este anuncio  en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , á tod os los que se  crean  con  d erech o  á los b ien es  
q u ed ad os á la d efu nción  in testada d e D. F é lix  S aen z y  Arpa, 
vec in o  que fué de esta  ciudad , para q ue d en tro  d e d ich o  térm in o  
com p arezcan  en  este  Juzgado ; a d v irtien d o  lo han  h ech o  y a  sus  
herm an os D oña A nton ia Saenz y  A rpa, y  D. E n r iq u e , D . M ar
cial, D. Juan A ntonio, D oña  Jacinta  y  D oña A d e la id a  Saenz D o -  
ñoro.

A lcalá d e  H enares 3 d e M arzo d e 1 8 6 9 .= J o a q u in  P e rez  Co- 
m o to .= E l actuario, G regorio A zaña. X — 878

En v ir tu d  d e p ro v id en c ia  d el Sr. Juez d e p rim era  in stancia  
del d istrito  de la U niversid ad  de esta  capital, re fren d ad a  del E s
crib ano  de actuaciones D. Jacin to  Calleja, se  sacan  á p ública  su 
b asta  d iferen tes  g én eros y  efec tos ex iste n te s  en  las tiend as d e  
com estib les  sitas en  la calle d e San B ern ard in o  , n úm eros 2 y  4, 
y  travesía  del C onde D uque, núm . 6, valorados en  la can tid ad  d e  
1.246 escu d os 550 m ilésim as. P ara su rem ate se ha señalado el 
dia 15 del corrien te, á la una d e su  tarde, en  la sala de audiencia  
de! Juzgado, sita  en  el p iso  bajo d e  la Territorial; a d v ir tién d o se  
que no se  adm itirá p ostu ra  que n o  cubra las d os terceras  p artes  
d e la tasación .

M adrid 3 d e M arzo d e 1869. X — 877

En v ir tu d  d e  p rov id en cia  del Sr. D . P ascual Y agüe, Ju ez d e  
prim era instancia del d istrito  de Palacio  de esta  capital, r e fr en d a 
da del actuario D. D om in go  V ázq uez y  M on, d ictad a  en  lo s  au
tos d e testam en taría  d e  D. J osé  G uzm an B aquero, á instancia  d e  
los h ered ero s  del m ism o se sa c a n á  p úb lica , d ob le  y  sim ultánea  
su b a sta , que ten d rá lugar en  e s te  Juzgado y  en  el d e  A vila, 
a l que co r resp o n d e  el pueblo d e M aello en  d on d e rad ican  las  
fincas in v en ta r ia d a s  y  tasadas, y  son  las siguientes:

Una tierra  en  el sitio  llam ado L ecav ieja , tasada en  487 escu 
dos 500 m ilésim as.

Otra tierra  en  el sitio  d e  P agoleca , tasada en 566 escu d os 800 
m ilésim as.

Y  otra  id . en  el m ism o sitio, tasada en  330 escu d os 900 m i
lésim as.

H ab ién d ose señ a lad o  para q ue tenga lugar d icha subasta  en  
los re fer id os Ju zgad os el dia 6 del p róx im o  m es d e A bril, á la 
una d e su tard e; a d v ir tien d o  q ue n o  se  adm itirá  postura q ue no  
cu b ra la tasación . Las p erson as q u e d eseen  m ás p orm en ores los  
dará el actuario, q u e v iv e  ca lle  d e San D ám aso, núm . 1, cuarto  
tercero , tod os los d ias no fe s tiv o s , en  d o n d e  están  los autos de  
m anifiesto.

M adrid 2 d e M arzo de 18 6 9 .= E 1  actuario, D om ingo V ázq uez  
y  M on. X — 876

P or p ro v id en c ia  d el Sr. Juez de p rim era  in stancia  d el d istrito  
d el C ongreso d e  esta  c a p ita l, re fren dad a  d el E scribano que sus
c r ib e , s e  ha señ a lad o  e l dia 29 d el c o r r ien te , á la una d e su  
t a r d e , p ara ce leb ra r  ju n ta  gen era l d e a creed o res  á la  testa 
m en taría  con cu rsad a d e D . L eandro M artínez.

M adrid  5 d e M arzo d e 1869. =  Jerón im o M ontesinos.
X — 872

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. P ed ro  M endiri y  L ópez, 
M agistrado d e A ud ienc ia  d e  fuera d e esta  cap ita l y  Ju ez  d e p r i
m era  in stan c ia  del d istrito  del C ongreso  d e  la m is m a , se  sacan  
á su b asta  sim u ltán ea  en  es te  Juzgado y  en el de A lcalá d e H e
n ares el dia 2 del m es p róx im o  ven id ero  A b r il,  á la  u na d e su  
ta r d e , var ia s  fincas rú sticas situadas en  los térm in os d e  d ich o  
A lca lá , T orrejon  d e A rduz y  D aganzo d e  A bajo , retasad as en  
830 escu d os.

Lo que se  hace saber p or m edio  del p resen te  para los que  
gu sten  in teresarse  en  d icha subasta .

M adrid  5 d e M arzo d e 1 8 6 9 .= E 1  E scriban o  actuario, A ntonio  
G arcía. X — 861

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. R i v e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 6 de Marzo 
de 1869.

Abierta á las dos y cuarto , y leida el acta de la an
te rio r, dijo

El Sr. V IN A D ER : Deseo que conste en el acta que 
en la votación de ayer pedí que se contaran los Dipu
tados que habia sentados y los que lmbia de pié , con
forme al art. 425 del reglamento.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Eso no puede constar en el 
acta , porque no es exacto. S. S. no pudo pedir que se 
contaran los Sres. Diputados después de anunciada la 
votación.

E n seguida se aprobó el acta.
Pasaron á la comisión de Constitución tres exposi

ciones del Metropolitano y Obispos sufragáneos de Tar
ragona, Obispo de Vitoria y de varios vecinos de Cam
pillo de Arenas pidiendo que la religión del Estado sea 
la católica, apostólica, ro m an a , con prohibición de otro 
culto.

Pasó también á la citada comisión una exposición de 
varios vecinos de las villas de Lorqui y Ceuti pidiendo 
que se sancione la libertad de cultos y separación de la 
Iglesia del Estado.

Dióse cuenta de que el Sr. Jimeno no podia asistir 
á la sesión por hallarse enfermo.

Pasaron á la comisión de peticiones dos exposiciones, 
una del A yuntam iento del Guijo de Santa Bárbara en 
solicitud d eq u e , no permitiendo el estado de sus fondos 
municipales sostener un veterinario , se le perm ita se 
guir con un herrador; y otra de Doña Dolores Oaste- 
jon y Berrueta pidiendo una pensión.

El Sr. CASTELAR: Tengo el honor de presentar dos 
exposiciones del A yuntam iento de Montilla y vecinos 
de Torrox contra el impuesto del personal. (Pasan á la 
comisión de peticiones.) Y ya que estoy de pió, ruego al 
Sr. Ministro de la Gobernación se sirva decir si piensa 
presentar un proyecto de am nistía respecto á los pro
cesados por delitos de imprenta.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Dentro de 
pocos dias será presen tado , pues lo tiene decidido el 
Gobierno.

El Sr. z o r r i l l a  : Presento una exposición de va
rios vecinos de Segovia pidiendo que funcione de nuevo 
la Fábrica de Moneda.

Pasa á la comisión de peticiones , así como otra que 
presenta el Sr. Guerrero pidiendo la abolición de las 
quintas.

El Sr. Ministro de ULTRAMAR: A la pregunta que 
dirigió el otro dia el Sr. Vallin respecto á si se habian

impreso los informes de los comisionados de Cuba y 
Puerto -R ico , contesto que he impulsado lo posible la 
im presión; habiendo concluido la relativa á la parte 
económica, de la cual ya hay sobre la mesa ejemplares 
para repartir á los Sres. D iputados, y lo mismo haré 
con lo que resta.

Se leyó una proposición de ley relativa á la abolición 
de las quintas y matrículas de mar, firmada por el se
ñor Blanc y otros.

El Sr. B LA N C : Al hablar por prim era vez en este 
sitio, reclamo vuestra benevolencia, Sres. Diputados. 
No espereis un discurso elocuente, sino frases que bro
tan del corazón de un hombre que no trae más aspira
ción que la de contribuir á la regeneración de su patria, 
procurando complacer los deseos de 25.000 electores* 
que le han honrado con sus votos en la provincia de 
H uesca, é igual número de Zaragoza, inm ortal ciudad 
á la que saludo desde estos bancos por su glorioso dia 5 
de Marzo de 1838, cuyo aniversario fué ayer. El pensa
miento que envuelve esta proposición es tan grande, 
que no se necesita un talento extraordinario para apo
yarla. Por esto se me ha confiado á mí esta tarea, por lo 
iácil. La abolición de las quintas y de las m atrículas de 
m ar es una medida que reclama hace tiempo la hum a
nidad. Así es que en cuanto el pueblo vió la luz de la 
libertad levantó un grito unánime : abajo las quintas y  
las m atrículas de m a r : esto lo atestiguan las m anifesta
ciones de todas las Juntas revolucianarias, considerando 
esta medida como un acto de justicia que debe practicar 
la revolución.

En efecto, si no decretamos la abolición de ese san
griento tributo que pesa como una plancha de hierro; 
que pesa sobre las clases pobres que no tienen un pu
ñado de oro para librarse de é l ; si no obráramos así, 
haríamos girones nuestra bandera. Satisfagamos esta as
piración del pueblo , de ese pueblo con el cual he con
fundido mis suspiros en los presidios, arrastrando las 
cadenas con que nos aherrojaron los tiranos. Todo ese 
pueblo tiene la vista fija en nosotros, y las madres es
peran de las Cortes Constituyentes el bálsamo que ha 
de m itigar el más agudo de sus dolores: el que les pro
duce la separación de sus hijos. Eso es lo que pide la 
razón y la justicia, Si para América se pide la abolición 
de la esclavitud de los negros, declaremos nosotros la 
abolición de la esclavitud de los blancos. Fijáos los que 
titubeáis, si es que hay alguno, en las huellas que en 
pos de sí dejan las quin tas. Los robustos brazos que se 
arrancan al comercio , á la agricultura y á la industria 
no vuelven más sino convertidos en miembros inútiles 
para la riqueza pública.

¿Se necesita ejército para m antener el orden público? 
Proyectos se presentarán bastantes para que haya ejér
cito, que no lo necesitamos perm anente ni tan num ero
so como hoy. ¿Se teme un golpe del extranjero? Venga 
ese golpe, y España toda se arm ará como un solo solda
do. ¿Creeis que la reacción borbónica ó la carlista pue
den acometer por la frontera, que Catilina está á las 
puertas de Roma? Yo os digo que está dentro. Pero no 
temáis: la reacción m orirá en cuanto arméis á los vo
luntarios de la libertad. Abajo, pues, las quintas, y cum 
plamos lo ofrecido. Apelo á todos los Diputados: la ma
yor parte no estarían en este sitio si no hubieran ofreci
do la abolición de ese sangriento tributo, signo de igno
rancia para este país. No es esta cuestión de republica
nos; es cuestión de todos, porque todos tenemos con
ciencia; y el pueblo soberano podrá pedirnos cuenta si 
no satisfacemos este deseo, esta necesidad grandísim a 
de España toda. Admitid la proposición: el país os 
aplaudirá; las madres os bendecirán con entusiasmo, 
vertiendo lágrimas de gratitud, y habréis cumplido con 
vuestra alta misión. Ruego, pues, á la Asamblea que se 
sirva tom ar en consideración este proyecto de ley.

El Sr. Ministro de la g u e r r a  : Señores , la pre
ocupación constante de la oposición ha  sido siempre la 
abolición de las quintas; no es extraño, cuando esta 
im portante reforma tiene un triple ca rác te r: m ilitar, 
político y social. Yo también he pedido lo mismo desde 
los bancos de la oposición ; y en un documento que fir
mé después de haber en Oriente estudiado aquella gran 
guerra , también consigné mi opinión contra las quin
tas , y en este sentido pedí á mis paisanos me nom bra
sen su representante para las Constituyentes de 4854. 
Con frecuencia hemos visto distinguidos hombres polí
ticos que han sustentado en la oposición unas ideas, y 
al llegar al poder han pensado de otro modo. A mí no 
me sucede e so : lo que sostenía en la oposición respecto 
á quintas, estoy dispuesto á sostenerlo como Ministro 
de la Guerra. Así lo dije también en el prim er manifies
to que di á los españoles en Cádiz; pero al hablar de la 
abolición de quintas, indicaba que habia que reem pla
zar el sistema, toda vez que creo ser necesario un ejér
cito perm anente, porque de su organización y discipli
na pende el éxito de las guerras, ya in testin as , ya ex
teriores. Así lo dem uestra la historia antigua respecto 
á César y A lejandro , y la historia contem poránea en 
nuestra guerra de Africa: la buena organización y dis
ciplina de nuestro ejército hizo salir siempre victorioso 
el pendón de Castilla.

Sin em bargo, la quinta tiene todo lo odioso que ha 
dicho el Sr. Blanc. A lguna vez ha tenido ocasión de en
jugar el llanto de una madre , devolviendo á sus brazos 
el hijo que perdía. E stán , pues, de acuerdo respecto á 
la abolición el Sr. Blanc y el Gobierno. ¿Pero cree S. S. 
y sus dignos compañeros que podemos estar sin ejército 
perm anente? ¿Cómo atender á la defensa de nuestra 
independencia, aunque hoy nadie la a ta c a ; cómo la in 
tegridad del territorio, que si no peligra en la Pen ínsu
la está en cuestión en otra parte ? ¿ Cómo defender la 
libertad? Hay un partido en España que, á pesar de 
estar vencido hace muchos años, no cede y tiene ele
mentos-¡para poder producir perturbación aprovechan
do ciertas circunstancias. Pero se dice que contra este 
bastarian los voluntarios de la libertad. Yo no les niego 
su valor; pero el dia que tuvieran que luchar en campo 
raso con hordas montaraces serian vencidos, y la liber
tad se veria en peligro.

A dem ás, téngase en cuenta la guerra fratricida de 
Cuba, á donde hemos enviado ya 47.000 hombres á las 
órdenes del valiente General Dulce. Y aquí creo opor
tuno decir en honra de nuestro ejército , que tan pron
to como el Director de Infantería Sr. General Córdova 
indicó que se necesitaban soldados voluntarios para de
fender la integridad de nuestro te rrito rio , todos se ofre
cieron á ir, y la Oficialidad con el mismo grado que 
tiene. Bien : pues como han ido 47.000 podrán ir, si es 
necesario, otros; y si hubiera necesidad, el ejército to
do, con sus Generales y el Ministro de la Guerra á la 
cabeza, para s;icar incólume la bandera de Castilla, y 
después de vencida la insurrección dar al país todas 
las libertades que disfruta la Península.

Si después de esto creen los señores firmantes de la 
proposición que una sea conforme en el principio, de
ben retirar su proyecto; háganlo, puesto que el Gobier
no presentará un proyecto q u e , teniendo por base la 
abolición de las quintas, se crée un ejército de soldados 
voluntarios. Yo creo que no sería esto difícil en España 
respecto á hombres; pero será necesario aum entar gas
tos, y esta es cuestión que las Cortes meditarán. Y como 
idea anticipada voy á sum inistrar unos datos. Hoy cues
ta al Estado cada soldado, por todos conceptos, 3 rea
les 78 céntimos diarios, que sum an al año 440 millones 
los 80 000 hombres de que el ejército consta. Para  que 
hubiera voluntarios sería menester ofrecerles un jornal 
por lo ménos como el que ganen haciendo ladrillos ó 
zapatos, ó cavando: término medio de jornales en E s
paña, 6 y medio reales; importe anual de los 80.000 
hom bres, 490 millones. Si se cree que el país puede 
hacer este aumento de gasto, yo veré con gusto reali
zada en el tiempo de mi Ministerio la idea de la aboli
ción de las quintas.

El Sr. Ministro de M A R IN A : Si se cree que pode
mos pasar sin Marina m ilitar, me parece que se padece 
un error. Sin los tripulantes poco harán nuestros bu
ques de guerra por muy blindados que estén. Y si se 
dice que con los voluntarios de la libertad pueden do
tarse los buques, también se está en un error, sin negar 
todo el valor y el mérito que seguramente tienen; yo no 
me atrevería á ir con ellos al Cabo de Hornos. Y aun 
suponiendo que también hubiera voluntarios para la 
Marina de guerra, se aum entarían los gastos en unos 
34 millones. Nuestros padres supieron m orir, no pudie
ron vencer con los elementos que contaron. Resolved 
vosotros: nosotros sabremos morir como nuestros pa
dres.

El Sr. BLANG: La minoría republicana ha oido con 
mucho gusto al Gobierno: nosotros estamos por el e jér
cito perm anente, s í ,  pero poco n u m e r o s o ;  y en cuanto 
á la m anera ó forma en que e s t e  esté organizado , a l 
exam inar la comisión este e s u n t o  , de acuerdo con el 
Gobierno se escogitará lo que sea más conveniente.

El Sr. Ministro de la GUERRA: El número de hom 
bres de que haya de eonst r el ejército pende de las 
c i r c u n s t a n c i a s :  iioy, p()1‘ ejemplo, se necesitan 80.000 
hom bres; dentro de dos meses pueden necesitarse
1 0 0 .0 0 0 , y q u iz á s  dentro de seis no se necesiten más que
50.000. *

El Sr. Ministro de M ARINA; Si insisten los seño
res firmantes de la proposición en que se voten, yo les 
ruego que separen las quintas de las m atrículas de mar» 
porque son cosas enteram ente distintas.

El Sr. BLANG: Si la Cámara toma en considera
ción nuestro proyecto, la comisión especial q u e  se nom
bre estudiará el modo de conciliar lo más conveniente 
ya respecto á la Marina como al ejército.

Consultadas las C ortes, la proposición fué tom ada 
cu consideración, y pasó á las secciones para el nom-*



bram ien to  de la  comisión que h a  de dar d ictam en acer
ca de ella. ¿ j  iE l Sr. c o r o n e l  Y  o r t i z : Los D iputados po r la 
circunscripción  de M ondoñedo hem os recibido la ca rta  
s ig u ie n te :
« Sres D A ugusto U lloa, D. C onstantino  de A rdanáz, 

D. R afael Coronel y Ortiz y D. M ariano Cancro Vi-
Mondoñedo Marzo 3 de 1869.

Muy señores nuestros y de toda n u estra  considera- 
cion: E n la sesión de la noche del miércoles 24 de r e  
brero  ú ltim o , el Sr. R uiz Z o rr illa , Ministro de r  om en
to lanzó sobre M ondoñedo un a  acusación inm ensa con
tr a  la que debem os p ro te s ta r , á no ser que queram os 
adm itir la innoble calificación de asesinos.M ondoñedo n u n ca abrigó alguno en su seno ; hoy o 
lo cobija tam poco. E sta  ciudad acata el Pn n cip i° . f ® ^ ¡  to ridad  , sin que en sus anales, y a  v ie jo s , se registre la 
m em oria de un  caso de pronunciam iento  con tra  ella, 
conservando  siem pre puras sus an tiguas glorias. Mon 
doñedo , como todos los pueblos que tienen  conciencia 
de lo que es el siglo XIX , m archa con el. ^Mondoñedo recibió y cum plió la orden de in ca u ta 
ción* la m ayor arm onía presidió la operación to d a , r i
valizando en cortesía el m uy ilu stre  Cabildo y el popular 
Alcalde y Comisionado. A quel presente y estos lev an ta 
ron  acta de cuanto h ab ia , así del servicio ordinario  co
mo para el extraord inario . M ediaron solam ente palabras 
de la educación m ás fina en tre  las p a r te s , y el pueblo 
no tomó n in g u n a  acerca de u n  hecho ya term inado 
cuando supo de él. E n  la ca rte ra  del Sr. M inistro deben 
ex is tir las p ruebas oficiales de esta aseveración. Si esto 
es verdad, como lo afirm am os y sostenem os, ¿de dónde 
sacó el Sr. M inistro que en esta ciudad in ten taro n  con
t r a  su Comisionado u n  crim en igual al de Burgos? U ste
des conocen á los que su scrib im o s; Vds. saben que no 
podem os engañarles; pero tam bién que deseam os y que
rem os rechazar de nosotros una calificación im propia, o 
m ás bien indigna, de la que hasta  cierto pun to  uste
des partic iparán . Deseamos que , así como fué publica 
la acusación , lo sean la defensa y la satisfacción ; por 
cuanto  nos persuadim os que el Sr. M inistro , m ejor in 
form ado, tefidrá m ucho gusto en darla.

Como la defensa debe tener la m ism a publicidad 
que la acusación, en las Cortes deben Vds. hacerla; y 
esperam os brevem ente leerla en el Diario de las Sesio
nes, á lo que serem os á Vds. m uy agradecidos. Mien
tra s  esto no suceda, créannos Vds., no podem os estar 
tranquilos.Somos con la m ás d istinguida consideración de us
tedes atentos S. S. Q. B. S. M .= V alen tin  del Seijo.=* 
R am ón Posada y P a rd o .= F e rn a n d o  L ag o .= E u g en io  
Silva y V illa ro n te .= P ed ro  A lvarez de M o n .= P ed ro  P. 
Paz. = F e rn a n d o  Paz Vivero. =  F rancisco  L am as G ar
cía. =  Pablo A ndrés López de H aro. =  A ntonio Mi
ran d a  y L u aces .= Jo sé  de P a rg a .= F é lix  P ardo  Osorio 
de S am aniego .=M anuel P e rro te .= Jo a q u in  C a n d ía .=  
Pedro  de A rc in ieg a .= P ascu a l V azquez.= Jacin to  R. Lo- 
pez .= M anuel P ardo  M ontenegro. =  Jorge S e rra n o .=  
José María G onzalez.=José María T ap ia .= P a tr ic io  D el- 
gado .= A belardo  R o d ríg u ez .= P ascu a l A lonso y A lon
so. =  V icente González Redondo. =  A ntonio L osas.— 
P ascua l Cigorrán y Rodil.—R am ón Posada V illap o l.=  
A ntonio  Pardo  y Pedrosa.»

L a p regun ta  que yo tengo que d irig ir al Sr. M inistro 
de Fom ento, mi am igo, está en Ja carta  m ism a. Com
p ren d a  S. S. que si se am enazó al Comisionado que en 
vió á Mondoñedo, no podia ser por los dignísim os libe
rales de aquella circunscripción.

E l Sr. Ministro de F O M E N T O : P uede ser verdad  lo 
que en esa carta  se d ic e , como lo es lo que yo dije la 
o tra  noche de haberse am enazado al Comisionado que 
envié para la incautación. A este se le am enazó en 
efecto; pero el A lcalde, á pre tex to  de no haber recibido 
el aviso ú  oficio del G obernador, no quiso ad m itir al Co
m isionado Sr. V illam il, persona m uy liberal, á quien 
designé para la incautación. E l A lcalde nom bró otro á 
su g u s to , y pudo haber esa conform idad que dice la 
carta entre el Alcalde, el Comisionado y el Cabildo, y ser 
am enazado’ como lo fué y corriendo grave riesgo de su 
vida el Comisionado que yo envié. Si los que com etie
ron este delito son ó no de M ondoñedo, yo no lo sé; 
pero fueran de donde quisieran , aun  cuando v in ie ran  
de la China, resu lta : prim ero , que en M ondoñedo no se 
encontró nada de que incautarse, cuando en todas p artes 
se ha encontrado algo; y segundo, que el Comisionado 
mió fué amenazado, sin que yo por esto acuse á los veci
nos de Mondoñedo ni á nadie; pero el hecho es exacto.

El Sr. CORONEL Y O R T IZ : A m í me basta que 
conste que no aparece de un  modo claro que los veci
nos honrados y m uy liberales de Mondoñedo hayan  co
metido ese d e lito , del que no son capaces. Allí no h ay  
quien pueda concebir el espantoso crim en que salpicó 
de sangre la Catedral de Búrgos. Conste así.

El Sr. Ministro de la g u e r r a : A yer preguntó  el 
Sr. Caro si el Sr. D. A ntonio María de O rleans y B or- 
b o n , y no D. A ntonio María de Borbon y Borbon, como 
dijo S. S . , si tenia A y udan tes, y si estos cobraban del 
Tesoro. E n efecto, tiene dos A yudantes como Capitán 
General del ejército, y estos A yudantes cobran su haber.

E l Sr. c a r o  : A nuncio  una interpelación al Sr. Mi
nistro  de la G uerra sobre ser considerado D. A ntonio 
María de Orleans y Borbon como Capitán G eneral del 
ejército español.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : E stoy  dispuesto á 
contestar en el acto.

El Sr. c a r o  : Me reservo para otro dia el derecho 
de explanar la interpelación.

El Sr. OCHOA DE O L Z A : Deseo, si no hay  in co n 
veniente, que el Sr. M inistro de G racia y Justic ia  envie 
el proceso del Sr. D. Cruz Ochoa.

El Sr. M inistro de g r a c i a  Y J U S T IC IA : Si el es
tado del proceso lo perm ite, vendrá.

E l Sr. G arcía Ruiz presenta, y pasa á la com isión de 
peticiones, una exposición del Sr. D. P edro  V illar, Di
putado que fué , quejándose de hab er sido re tirado  del 
servicio á consecuencia de los sucesos de 1856.

Se leyó la lista de las peticiones ú ltim am en te  p resen
tadas en S e c re ta ría , que pasan á la comisión de peti
ciones, y los dictám enes de esta comisión.

ORDEN DEL DIA.
Dictamen de la comisión de actas proponiendo la adm isión  
d élo s Sres. González Encinas y Otero y  Rosillo por la 

circunscripción de Santander.
E l Sr. M arqués de a l b a i d a : Pido la palabra en contra.
E l Sr. p r e s i d e n t e : L a tiene V. S.
E l Sr. M arqués de a l b a i d a : Se queja el M iniste

rio de los disgustos que le da la op o sic ión , y no consi

dera los que nosotros ten em o s, que no son pocos por 
cierto E n  las provincias saben u n a  porción de peque- 
ñeccs relativam ente á elecciones que aquí no podemos 
tener conocim iento, y que sin em bargo desearían  se 
tra ta ra  de ellas al d iscutirse las respectivas a c ta s ; así es 
que m uchas veces nos dicen que hem os sido dem asiado 
suaves en los cargos que hem os dirigido al Gobierno, 
cuando habia m otivos p ara  ser m ás severos con él.

N osotros teníam os in te rés en que este ensayo que 
ahora hacíam os del sufragio  universal se verificase con 
toda la libertad é im parcialidad que pud iera  desearse; 
m as no h a  sido a s í , y de una porción de provincias han  
venido reclam aciones que dem uestran  que estas elec
ciones no han  sido tales que puedan p resen tarse como 
modelo, pues dadas las c ircunstancias en que el país se 
encontraba, debiera haber presidido en ellas la m ás 
grande im parcialidad; pero esto no h a  sucedido, y re 
cuerdo con este m otivo que, después de lo que yo tuve 
el h onor de m anifestar relativam ente á elecciones, vino 
u n  artícu lo  en La Reform a  en que se consignaban una 
porción de acusaciones por los m anejos de los em plea
dos de G obernación, atacando tam bién al Sr. M inistro 
de G racia y Justic ia  por los nom bram ientos de Jueces y 
Prom otores hechos ad hoc.Yo tengo que m anifestar, para que en las provincias 
lo tengan  entendido , que no podemos ir ac ta  por acta 
diciendo lo que ha tenido lu g ar en cada localidad, sino 
exam inar en conjunto  lo que han  sido en general las 
elecciones, que yo deseo sean un a  v e rd ad , y  se vea el 
medio de corregir ciertos vicios, que no será fácil se h a 
gan desaparecer si no se p rocura  form ar causa y casti
gar á cualqu iera que com eta a lgu n a  falta.

Yo estoy convencido que en S an tan d er no han  pa
sado las cosas como h an  debido tene r lu g a r, y que h a  
habido in tervención  por parte  del G obernador en las 
elecciones, form ándose, y esto no es nuevo en estos ca
sos, á s u  lado u n a  cam arilla que h a  hecho lo que le ha 
parecido. Tam bién h a  habido cuestiones de am illa ra- 
m ientos y otros asuntos pendientes h as ta  que han  pa
sado las elecciones, si no tal vez h u b iera  sido otro el re
sultado.P o r lo dem ás, nosotros no somos un  Juez que falla, 
sino el eco de la o p in ió n , som etiendo n u estra  conducta 
á la  censura pública que ju zg ará  quién tiene razón. Si 
el Sr. M inistro de la G obernación la tiene, á él se le da
rá  ; pero m e tem o q u e , asi como la conciencia pública 
h a  dado el nom bre de grandes electores á  otros que le 
h an  precedido en ese p u e s to , tam bién dice que S. S. ha 
sido uno de los grandes electores.

E l Sr. Ministro de G R A C IA  Y JUSTICIA*. Dejando 
á la  com isión la defensa de su d ictám en, si es que a lgu 
na necesita, porque en realidad no ha  sido com batido 
por el Sr. M arqués de A lb a id a , voy sólo á con testar á 
u n a  alusión que me h a  dirigido S. S., diciendt) que he 
nom brado Jueces y P rom otores ad h oc , y h a  citado al 
efecto lo que decia un periódico.

Yo no sé si q uerría  que hubiera dejado todos los que 
h ab ia án tes de la rev o lu c ió n , porque de todos modos 
puedo aseg u ra r que para  h acer los nom bram ientos no 
he tenido en cuenta para nada las elecciones; y precisa
m ente lo que justifica m ás mi conducta en este punto  
es que después de lo am pliam ente que se h an  discutido 
las actas que han  sido objeto de d e b a te , este es el p ri
m er cargo de ese género que se dirige.

E l Sr. M arqués de A L B A ID A : Yo tengo m u ch as 
cartas de Galicia en que se m e habla de nom bram ien
tos de esa clase hechos ad hoc. No digo que no separa
ra  S. S. los que se habían nom brado por A d m in istra 
ciones pasadas con determ inado o b je to ; pero no p ara  
env iar o tros lo m ism o , sin  h acer caso para  nada de los 
nom bram ientos hechos por las Jun tas .

E n  cuanto  á que no he im pugnado  las actas, padece 
u n a  equivocación S. S . , pues he dicho que la influencia 
del G obernador h a  dado el resultado que hem os visto 
en la elección.

E l Sr. M inistro de G R A C IA  Y J U S T IC IA : Persiste  
S. S. en que he hecho nom bram ientos ad hoc ; pero 
como S. S. no lo d em u estra , no tengo necesidad de re 
pe tir  m i negativa. Sin em bargo, añade que he desaten
dido los nom bram ien tos de las Jun tas; y sobre esto debo 
m anifestar que he dejado en sus puestos á todos los 
que podían c o n tin u a r, no pudiendo conform arm e con 
otros porque no eran  ac ep tab les , pues si bien hubo  
nom bram ien tos acertados, tam bién se h icieron  otros 
que no se hallaban en el m ism o caso.

El Sr. r o j o  a r i a s : L a com isión nada tiene que 
decir respecto al dictám en de que se tra ta , porque el 
Sr. M arqués de A lbaida no h a  citado n in g ú n  abuso 
concreto que se h ay a  com etido en las elecciones de 
Santander; pues lo único que h a  hecho h a sido a tacar 
el sistem a general de elecciones. S. S., según parece, no 
h a  hablado m ás que por dar gusto á sus electores, que 
le h an  indicado no hab ia sido b astan te  severo en los 
cargos que ha dirigido acerca de este asun to  ; pero co
mo la comisión no se propone o tra  cosa m ás que obrar 
con arreglo á lo que le dicta su conciencia, arreg lando  
sus d ictám enes á l a  ley, no tiene para qué hacer ahora  
u n a  defensa innecesaria , quedando justificada la reso
lución que propone con sólo considerar que no ha  
podido dirig irse objeción a lguna concreta á las actas de 
que se tra ta .

E l Sr. M arqués de A L B A ID A : De la provincia de 
S an tan d er se han  m andado exposiciones y  reclam acio
nes contra esas actas, y  la  comisión h ab rá  debido exa
m inarlas. P o r lo dernás, bien poco puede satisfacer el 
resultado á los que triun fan  apoyados por el Gobierno.

E l Sr. M inistro de la g o b e r n a c i ó n  : E s p a rtic u 
la r , señores, que por la sola razón de que al Sr. M ar
qués de A lbaida le dijesen que h a  dirigido pocos cargos 
al G obierno, venga en seguida á dirig írselos con m ás 
d u re za , no justificando nada de lo que dice. Si a lgu n a  
p rueba necesita ra  el G obierno para ju stificar la im p ar
cialidad con que h a  procedido en las elecciones, se la 
h ab ría  proporcionado el m ism o Sr. M arqués de A lbai
d a , que en las dos veces que ha usado de la palabra en 
las cuestiones de actas no h a  dicho nada de las que 
eran  objeto del debate. Lo m ism o cuando habló S. S. 
con tra  las actas de Valladolid que ah o ra , no h a  hecho 
o tra  cosa que decir unas cuan tas g en e ra lid ad es , sin ci
ta r u n  solo hecho concreto que se refiera al objeto en 
cuestión. Y no sólo la conducta del Sr. M arqués de Al
baida p rueba la legalidad que h a  habido en estas elec
ciones , sino que tam bién lo justifica la de sus com pa
ñ ero s, que de seguro no podrán  decir que se hayan  
com etido tropelías con los que les han dado sus votos 
para  ven ir á tom ar asiento en esta A sam blea.

Yo puedo asegurar que el ánim o del G obierno h a  
sido h acer unas elecciones que fueran  modelo de im par
cialidad y legalidad , y cree haberlo  conseguido, dem os
trándolo  ám pliam ente el que á m uy poco de abrirse las 
Cortes han podido quedar constituidas, pues sólo se han

presentado cuatro  ó cinco actas que h ay an  m erecid o 
algunas observaciones, sin que se h ay a  citado u n  solo 
hecho en que hay a  tenido in te rvenc ión  el G obierno. Yo 
no tengo noticia de que n in g u n a  A utoridad  hay a  fa lta
do á sus d eb e re s ; y si a lguna lo h ub iera  hecho, ah í está 
la ley, que se juzgue con arreglo  á ella.No se hable así de unas elecciones que se han  hecho 
por medio del sufragio universal, que no h ay  motivo 
para  ello ; y aun  cuando lo h ub iera  habido en a lgú n  ca
so, el patriotism o exigía no proceder de esa m anera. H a 
habido tres m illones de electores, verificándose las elec
ciones con la m ás com pleta tran q u ilid ad , y sin em bar
go personas que están in teresadas en que triu n fe  el sis
tem a del sufragio universal vienen á a taca r con p u eri
lidades las elecciones en que se h a  ensayado ese siste
ma. Eso ni es patriótico para S. S., n i bueno  para  el 
país. . __E l Sr. r o j o  A R I A S : Debo m anifestar al S r. M ar
qués de A lbaida que la comisión án tes de dar su  d ictá
m en h a  exam inado todos los an tecedentes como acos
tu m b ra  á hacerlo siempre, y h a  propuesto la resolución 
que h a  creído m ás arreglada á la ley.El Sr. M arqués de a l b a i d a : Doy las g racias al se
ñor M inistro de la Gobernación por la lección que pa
rece nos h a  querido dar, y que creo no nos hace falta.

Respecto á las elecciones, d iré que las verificadas 
ú ltim am ente por medio del sufragio universal han  sido 
u n a  g ran  cosa; pero lo han  sido á pesar de S. S.

P o r lo d e m á s , S. S. no oyó sin duda lo que m an i
festé cuando se tra tó  d é la s  actas de V allado lid , pues 
aduje bastan tes razones en apoyo de la opinión que su s
tenté entonces; y hoy tam bién he sido bastan te explíci
to al h ab la r de la cam arilla que se form ó alrededor del 
G obernador, y de ciertos expedientes.

E l Sr. d a m a t o  : Creo de mi d e b e r , Sres. D ipu ta
dos, p ro testa r con tra  lo que h a  dicho el Sr. M arqués de 
A lbaida aludiendo á l o s  que h an  sido elegidos por la 
circunscripción de S an tander. Y al hacer esto m e es in 
dispensable m anifestar que yo no h u b iera  pensado en 
ser elegido por esa provincia á no haber ocurrido  la re 
volución de S e tiem bre; pero como he tenido  que ir  
cuatro  veces á  ese p u n to  con exposición de m i vida , y 
he recibido hospitalidad en 33 casas d istin tas ; e s to , n a 
tu ra lm en te , m e ha puesto en relación con los am igos de 
la revolución en ese país, y h a  dado lu g ar á  que se m e 
hay a  propuesto como can d id a to , concluyendo por ser 
elegido. . . _Yo m e h e batido en um on con los am igos del señor 
M arqués de Albaida, y he visto que son bravos y valien
tes, pero son pocos; y m e duele que se digan aquí c ie r
tas cosas y se hable de A utoridades que tantos m ereci
m ientos tienen . No sé qué tiene que decir S. S. de estas 
elecciones, cuando no alega un  dato, u n a  sola razón en 
apoyo de lo que su s te n ta , ni sé cómo puede q u erer que 
vengan  D iputados de su opinión cuando de 5&.000 elec
tores sólo hay  5.000 de los am igos de S. S.

No hay  m ás que m irar lo que arro jan  de sí las actas 
p ara  com prender que no tiene S. S. razón para  h ab la r  
con tra  esas elecciones, y que los que hem os tom ado 
asiento  en esta A sam blea como rep resen tan tes de esa 
provincia lo hem os hecho en v irtu d  del voto lib re
m ente em itido por la  m ayoría  indisputable de los elec
tores.E l Sr. O R IA : L a p rim era vez que tuve el sen ti
m ien to  de m olestar á esta A sam blea fué p ara  cum plir 
con u n  deber que en m i concepto ten ia  como D iputado 
por la provincia de S antander, y hoy tengo que u sar de 
la palabra p ara  contestar á la alusión que se h a  d irigido 
á los D iputados por esa circunscripción que tengo la 
h o n ra  de represen tar.

H a dicho el Sr. M arqués de A lbaida que h a  habido 
coacción en las elecciones de esa p ro v in c ia , y el señor 
M inistro de la Gobernación que no; pero segun que se 
tra te  de coacciones que p artan  de un p u n to  dado ó de 
las que procedan de cualquier parte  que sean , así po
d rá  decirse si h ay  ó no razón para  esas aseveraciones.

E l G obernador no h a  ejercido coacción alguna ; pero 
allí ha tenido lu g ar un hecho, y es que así coino en las 
elecciones m unicipales fueron los am igos del Sr. Orense 
á los colegios electorales con sus bandas de m úsica á la 
cabeza, del m ism o modo lo h icieron en las de D iputados 
á C ortes; y cuando tuvo lu g ar el escrutin io  sucedió que 
el G obernador, en m i concepto por equivocación , s e n 
tó la teoría disolvente de que todos los que quisieran  
podían tom ar parte en las discusiones que allí tuv ie ron  
lugar. De esto resultó  que los con tribuyen tes se r e tr a 
je ro n  y se re tira ro n  á sus casas tem iendo los excesos 
que pud iera  haber, y que después que se hizo el recuento  
de los votos no se pudiera hacer la  proclam ación sin 
que preced iera un consentim iento  que la ley no exige.

Yo , señores , no estaba en la can d id a tu ra  que se de
cía oficial •, de consiguiente no podia co n tar con esa in 
fluencia que tam poco necesitaban los dem ás señores 
que h an  sido elegidos. No creia yo que los rep u b licanos 
hab ían  de com batirnos cuando en, la revolución no h i
cieron m ás que nosotros. Sin em bargo, ah o ra  nos lla 
m an realistas. Vea, p u es , el Sr. O re n s e le  dónde venia 
la co acc ió n , si de parte  del G obierno ó de ios am igos 
de S. S. L a a lu s ió n , p u e s , pasa p o r encim a de mí, p o r
que no he tenido  m ás in fluencia á m i favor que la de 
m is am igos.

E l Sr. M arqués de A L B A ID A : Se h a  dicho que mis 
am igos en S an tan d e r eran pocos, sin  tener p resen te  que 
ese pueblo es republicano. P o r  lo dem ás, no sé de qué 
h a n  tenido m iedo los m onárquicos , pues allí no h a  h a 
bido m ás que u n a  especie de cencerrada á uno  de esos 
veletas en política de que hay  bastan tes  ejem plos ; pues 
S a n tan d e r es un pueblo liberal, pero tranquilo .

E l Sr. g e r v e r a  : Se m e h a  aludido al lanzar el 
veto dirigido á la oposición p ara  que hable.

E l Sr. P R E S ID E N T E : S. S. no ha sido aludido 
personalm ente, y el reglam ento  no perm ite que se le 
conceda el uso de la  palabra. De adm itirse que pu d ie
ran  tom ar parte en el debate todos los que se conside
rasen aludidos del modo que S. S., no h ab ría  debate 
posible; la discusión seria in term inable.

E l Sr. g e r v e r a : Ya que hoy no puedo hacerlo, me 
h aré  cargo de esa alusión en su dia.

E l Sr. g a s t e j o n  : Yo respetaré la  au to rid ad  del 
Sr. P resid en te  si dice que el reg lam ento  no me p er
m ite hablar; pero me creo aludido con el veto lanzado á 
la oposición para que diga si h a  habido am años y des
m anes en las elecciones.

E l Sr. p r e s i d e n t e :  N o puedo co n ced erla  palabra 
á S. S. por las m ism as razones que no se la he concedi
do al Sr. Cervera. Si S. S. cree necesario decir algo so
bre ese pun to , el reglam ento  p resen ta  m edios p ara  ello. 
E n  concepto de alusión personal no lo perm ite , y yo 
no puedo concederle la palabra.

E l Sr. g a s t e j o n  : Conste que he querido p ro testa r 
y que no lo he podido hacer.

No habiendo m ás Sres. D iputados que tuv iesen  pe
dida la p a lab ra , y prévia la op o rtu n a  p re g u n ta , se de
claró haber lu g ar á  v o ta r , aprobándose el d ictam en  en 
votación o rd in a ria , y quedando adm itidos y p ro c lam a
dos como D iputados los Sres. González E n c in as  y O tero yRosillo, que ingresaron en las secciones te rce ra  y cu arta .

Se leyeron y quedaron  sobre la m esa dos co m unica
ciones de los Sres. M inistros de F om ento  y M arina re 
m itiendo no ta de los Sres. D iputados em pleados en sus 
respectivos departam entos.El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del dia p ara  el lunes: 
Discusión de los d ictám enes de la com isión de peticiones 
que h an  quedado sobre la mesa.

Se levan ta  la sesión.
E ra n  las cinco y cuarto .

PARTEN O  O F I CIAL.
E X T E R IO R .

Los funerales por M. Troplong y  Alfonso de L a
m artine se h a rá n  por  cuenta-de l Estado. El D iario  
ofic ia l'de l Im perio  publica los decretos relativos á 
esta medida, que  honra  ai E m p e ra d o r  Napoleón. La 
suscricion  in ic iada por el periódico L a  F rancia  para 
elevar una es ta tua  al a u to r  de las M editaciones  ha 
sido acogida por el público  y la prensa  toda con el 
m ayor  en tusia sm o.

Por fin se ha repa r t id o  en  París el sup lem ento  
al L ibro  am arillo , que  forma un volum en de 250 p á 
ginas, en el que se en c u e n t ra n  reunidos todos los do
cum entos  referen tes  al conflicto tu rco -g r ieg o  desde 
el origen del inc idente  hasta su desenlace, abrazando 
por lo tan to  el período co m prendido  en tre  el dia 6 
de S e t iem bre  de  1868 v el 22 de F eb re ro  de 1869.

La Gaceta de la  A le m a n ia  del N orte  afirma que  
la re t irada  de Florencia del Conde de Usedom ha
«ido ’Á  net.ieinn s n v a .

Un te legram a de Viena m a n i fiesta q u e  la comi
sión del ejército ha rechazado por siete votos con tra  
tres  el proyecto de ley rela t ivo  á la L a n d s tu rm  (leva 
general) .  La m inoría  p re sen ta rá  u n a  proposición 
part icu lar .  La P ren sa  desm iente  el ru m o r  de que el 
E m perad o r  de A ustr ia  t r a te  de ce leb rar  una  e n t re 
vista con el Rev de Italia.

El Ministro de  Ins tru cc ión  pub lica  ha presentado 
al R eichsra th  un proyecto  de ley sobre  escuelas po 
pulares, m anifestando que  el Gobierno ha tenido en 
cuenta las mejores legislaciones extranjeras:  déjase 
en dicho proyecto c ie rta  l ibe rtad  legislativa á las 
Dietas. El Gobierno espera q u e  la influencia combi 
nada de aquellos diferentes poderes  legislativos pro- 
duc irá  los m eio res  afectos:

Seg ún  u n  te légram a de W ashington ,  la Deuda 
pública de los Estados-Unidos se e levaba en 1.® del 
corriente á 2.661.000 dollars. En  la m ism a fecha 
hab ia  en las Cajas del Tesoro 98 y  medio millones 
en efectivo, y 17 millones en papel-moneda.

El Congreso ha votado defin it ivam ente el bilí 
financiero del General S ch enk  en sus ex trem os esen
ciales, tal como lo habia adoptado la Cám ara de los 
Renresentantes.

El proyecto  de la ley electoral sometido al Con
sejo de Ministros de Portugal por la comisión n o m 
brada al efecto propone una grave  innovac ión , como 
es la de que  la validez de las elecciones, q ue  án tes  
era  de la com petencia  de la misma C ám a ra ,  pase á 
ser a t r ibuc ión  del S up re m o  T r ib u n a l  de Justicia. 
Esta disposición en cu en tra  m uchos  im pugnadores ,  
que  no creen  q u e  el Gobierno tenga facultades pa ra  
d e c re ta r la  sin el concurso de unas  Cortes Constitu
yentes.

El Parlam ento  i ta l iano  ha rea n ud ad o  la d iscu
sión sobre el proyecto de ley relativo á la reforma 
ad m in is tra t iva  desnues de ap ro b a r  los presupuestos.

Un te légram a de Constantinopla manifiesta que 
Pho tiades-Bey  vuelve á A tenas  efectivam ente en con
cepto de  Em bajador  de T urquía .  M. Delyannis irá á 
Constantinopla como R epresen tan te  de  Grecia.

INTERIOR.
M ADRID.— Se h a  publicado el núm ero  24 de la  R e

vista  de España, que contiene trabajos m u y  notab les 
de los Sres. R os de Olano, A m ador de los R íos, Fabié, 
Moreno Godino, N avarro  y  Rodrigo, Posadillo  y  A l- 
bareda.
  E s ta  tarde á  las dos se d ará  en la U niversidad
C entral la te rcera  conferencia dom inical sobre la edu
cación lite ra ria  de la m u je r por el Sr. D. F ran c isco  de 
P au la  Canalejas. T am bién se d arán  lec tu ras  en prosa y 
verso por los Sres. D. Joaqu ín  A rjona y  D. R am ón de Cam poam or.
  H em os recibido dos ejem plares de la M emoria leí
da en la ju n ta  general de accionistas del Banco de Espa
ña, celebrada en el dia de ayer, que el Sr. S ecretario  de 
aquel establecim iento  h a  tenido la atención  de rem i
tirnos.

ANUNCIOS NO OFICIALES
IM PRENTA NACIONAL.

Careciendo de aplicación los sellos de fran
queo en esta dependencia, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones é inserción

d e  a n u n c i o s  p a r a  l a  G a c eta . L o s  v a lo re s  q Ue 
p o r  e s to s  c o n c e p to s  s e  e n v íe n  d e  p ro v in c ia s  se
r á n  a d m i t i d o s  ú n i c a m e n t e  e n  l ib r a n z a s  d e l g¡ro 
m u t u o  ó  e n  l e t r a s  d e  fá c il  c o b r o  e n  e s ta  cap i
ta l  s in  d e s c u e n to  d e  g i r o .

OCIEDAD D EL  F E R R O -C A R R IL  D F cÓ R D O m  
á M álaga.—Con arreg lo  á lo dispuesto en el art. % 

de los esta tu to s  de esta S ociedad , se previene á los'se 
ñores accionistas que la ju n ta  general ordinaria del pre
sen te año te n d rá  lu g ar el dia 28 de A bril próximo ve
n id ero , á las once de la m a ñ a n a , en el domicilio social* 

Los señores socios que, poseyendo de cineo accione 
en ad e lan te , gusten  co n cu rrir  al expresado acto debe8 
rán  depositar o p o rtu n am en te  sus títu los en las oficina' 
de la  C om pañía , recib iendo en cambio un resguar^ 
po r las acciones y la correspond ien te tarje ta de admñ 
sion.

E l balance de la contabilidad de la Compañía al 31 
de D iciem bre ú ltim o, con las cuentas y documentos ius 
tifica tivos, esta rá  á  disposición dé los señores accionisl 
tas desde el dia 10 del m ism o A bril á los efectos del artículo  47 de los citados esta tu tos.

M álaga 27 de F eb re ro  de 4 8 6 9 .= E l Administrador 
S ecretario  g e n e ra l, M anuel Casado. X—866-2
Q O C IE D A D  E S P E C IA L  M IN E R A  J U L IA ^ -R E L ^  
O  cl° n de 1°  flue adeuda por dividendos pasivos uno de sus socios, que h a  fallecido y que se ignora el paradero 
de sus h e red e ro s , por cuya razón se anuncia por pri
m era  vez en la G a c e ta , haciéndolo  tam bién en el Role» 
t in  oficial de la prov incia, con arreg lo  á lo prevenido en la ley v igen te de m inas.

N úm ero 51 de la  acción, á nom bre de D. Tomás Su- 
biela; div idendos pasivos 43, 44, 45 y 46, que lleva el 
m edio de in terés; ad eu d a 40 rs. vn.

C artagena 3 de E n ero  de 1869.=E 1 Presidente, An
tonio Perez. X—689—{

Fe r r o - c a r r i l e s  d e  a l m a n s a
cia y T arrago n a .

KILÓM ETROS EN EX PLO TA C IO N  394.
Productos del 16 al 23 de Diciembre de 4868. 

V ein tiún  m il doscientos sesen ta y siete
v ia je ro s ............................................................  195.427,38M ercancías, ganados y  d em á s  .........  202.544,37

T otal................................  397.971,75
E n  igual período de 1867 ............................  439.302,34

D iferencia d favor de 1867.........  41.330,59
P ro ductos desde 1.° de E n ero  al 23 de

D iciem bre de 1868......................................  17.394.556,64
Idem  id. de 1867............................................  46.212.05h55

A um ento en 1868............................ 1.182.505,09
V alencia 2 de Marzo de 1869.— El D irector gerente 

accidental, A ndrés Cam po.
KILÓM ETROS EN E X PLO TA C IO N  394.

Productos del 24 ai 31 de D iciembre de 1868. 
V eintisiete m il cua troc ien tos cu a re n ta

y dos v ia jeros....................    245.309,76
M ercancías, ganados y d em á s ................... 229.458,40

T otal..............................  474.768,16E n  igual período de 1867........................... .. 330.083 51
A um ento  en  1868...........................  144.684,65

P ro d u c to s desde 1.° de E n ero  al 31 de
D iciem bre de 1868......................................  17.869.324,80

Idem  id. de 1 8 6 7 ......................................  16.542.135,06
Aum ento  e u T 8 6 8 ...........................  1.327.189,74

V alencia 2 de Marzo de 1869.=E1 Director gerente 
acciden tal, A n drés Campo. X —874

FU SION C A R B O N ÍF E R A  Y M ETA LÍFER A  T )Í  
Belm ez y E sp ie l.— Sociedad especial m inera.—El 
Consejo de^ adm inistración  de la m ism a ha acordado 
convocar á ju n ta  general o rd inaria  de señores accionis

tas p a ra  el dia 4 de Abril próxim o , cuyo acto se verifi
cará á las doce de su m añ an a  en el cuarto  principal de 
la casa núm . 3, calle de las Tres C ruces, á fin de que 
teng a cum plim iento  lo prevenido  en el art. 67 del re
g lam ento  con relación al ejercicio de 1868 y lo demás 
resuelto  en la ú ltim a ju n ta  general celebrada en el año an terio r.

Los señores accionistas se serv irán  pasar á recoger 
op ortunam en te  las papeletas de que tra ta  el párrafo se
gundo del art. 61 de dicho reg lam en to , de cuya creden
cial se les proveerá en las oficinas de la Sociedad, calle 
de San M ateo, núm eros 7 y 9 , de tres  á cinco de la tarde todos los dias no  feriados.

E n  las m ism as h ab rán  de en treg a rse , cuando me
nos tres dias án tes de la celebración de la jun ta , los 
poderes de represen tación  de que habla el art. 62 del reglam ento .

Lo que en conform idad con el a rt. 63 del mismo se 
an u n c ia  para conocim iento de los interesados.

M adrid 4 de Marzo de 1869.= E l  Secretario interino, Ju an  M ediavilla. X—875
O  OCIEDAD DE CRÉD ITO  Y FOMENTO DE BAR- 
O  celo na.— El Consejo de adm inistración ha dispuesto 
que la ju n ta  general o rd inaria  de señores accionistas, 
p reven ida en el a rt. 19 de los e s ta tu to s , se celebre el 
dia 8 de A bril p ró x im o , á las dos de la tarde , en el lo
cal de sus oficinas, plaza de Medinaceli, núm . 1. Los se
ñores accionistas que posean á lo m énos 50 acciones y 
deseen asistir á ella’ deberán depositarlas en la Secre
ta ría  de esta Sociedad án tes del 1.° del propio Abril, 
desde las diez de la m añ an a  á la una de la ta rd e , librán
doseles el oportuno resguardo  de depósito y la papeleta 
de asistencia á la ju n ta  g e n e ra l, en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 8.° del reglam ento  de la Sociedad. 
Si en el dia señalado no pudiese celebrarse la junta por 
falta del suficiente núm ero  de señores accionistas, ten
d rá  lugar el dia 9 del propio mes de Abril, á las dos de 
la ta rd e , cualqu iera que sea el núm ero de los concur
ren te s , conform e á lo prescrito  en el a rt. 21 de los esta tu tos.

B arcelona 4 de Marzo de 4 8 6 9 .= P o r la Sociedad de 
Crédito y F om ento  de B arcelona, su Secretario general, 
E duardo  de Cruylles. X—879—3

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
E n  M adrid , en la A dm inistración de la I m p r e n t a  N a c i o n a l ,  

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
E n  p ro v in c ia s , en todas las Adm inistraciones de Correos.
En P a rís , C. A. Saavedra, ruc  T aitbou t, núm . 55. — Mad. C. 

D enné S chm itz , 22 , m e  F avart.
PRECIOS DE SUSCRICION. *

. . .  f P o r un  m es  4 eses. 200 mils.m a a r ia .......................¡ P o r tres  m eses  3 600
P rovincias , inclusas l P o r tres m eses  6

las Islas Baleares y  j P o r  seis meses  4 2
C a n a r ia s ...  ___ ( P o r  un  año .................... 32

U ltra m a r ..................... P o r tres  m eses  9
Fx tra n ie m  j Por tres meses  7 200Lxiianjero........ j Por gdg megeg  u 40Q

Eos anuncios so reciben en la A dm inistración desde las diez 
de la m añana á las cuatro de la ta rd e  todos los d ia s : los fes
tivos solam ente de once á una.

La correspondencia oficial y dem ás com unicaciones se rem i
tirán  con sobre al Sr. D irector de la Gaceta.

No se recib irán  bajo ningún pre tex to  ca rta  ni pliego que no 
vengan  fran queados.

SANTO DEL DIA.
Santo Tom ás de A quino, Doctor y  confesor. 

C uarenta H oras en la iglesia de N uestra Señora de Atocha.

O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID .
Observaciones meteorológicas del (lia 6 de M arzo de 1869.

HORAS.

AUura 
del baró
metro re

ducida á0° 
y en milí

metros.

TKMPERATURA 
Y HUMEDAD DEL 

AIRE. DIRECCION 
y c l a s e  de l  T ie n to .

ESTADO 
d e l  c ie lo .

T erm ú i
seco.

n e t r o

hume.0
6  m A  . 
9 i d . . .

4 2 d ia . . 
3 ta rd e  
6 i d . . .  
9 noche

708,31
708,57
707,62
706,23
706,11
706,67

2o,4 
6a ,6 

14°,7 
17° 4 
13°, 8 

8°,5

4 \ 4 
4°,7 
9o,7 
9°,0 
6°,8 
4o,4

N. E . . . .  
E.  N .  E .S. O ........
N. N. E .  

¡N. N. E .  
[N. N .  E .

B r i s a . . 
I d e m . . 
C alm a. 
Viento .  
B r i s a . .  
I d e m . .

Ais. ccljs.
Idem.
Idem.
Casi d.° 
Idem.

I Despejado

Temperatura máxima del aire, á la sombra.........................  48 4Idem mínima do id . ............................... 2 0

D ife re n c ia .,.............. ........................... *.............. 46 4
Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto,. » Idem mínima de id ....................................... 3 6

Diferencia........................................... »
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra. 34,2Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................  43,1

Diferencia.....................................................  4 4 9

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros................ »
N ota . En los diez últimos años, desde el 1860 hasta el cor

riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 
al de la fecha fueron las siguientes:

AÑOS. 6m
IK

9m

)RAS DI 

1 2

5 OBSEI

3t
tVACIOI

6 t

\T.

9n 1 2 n

4 860 
4 861 
1862 
4 863 
4 864 
4 865 
1866 
4 867 
1868 
4 869

Las ten cion y vele

4'\7
4 . 2  
2, 1  
6,1 
8 , 9
7 . 3  
2 ,5 
0 ,3 
2 ,0 
4 ,6

iperatui icidad d

5 ,1 
8 ,8 
5 . 0  
7 ,4  
8 ,9 

10 ,2 
4 ,2 
4 ,2 
6 , 9  
7 , 6

:as extri leí vient

13°,3 
4 4 , 9  

9 ,4
7 ,3 
8 . 9  

13 ,6 
4 ,2 
9 ,7  

48 ,6 
1 4 ,1

timas, ag 
,0 fueroi

4 5°, 9 
18 ,1 
4 0 , 9  

9 ,6 
1 0 ,7  
1 5 , 2  

5 ,7 
4 1 ,1 
23 ,0 
17 ,2

pa evap 
q estas:

13°,6 
4 4 ,4 

8 ,8 
7 , 3  

10  ,1 
43 ,2 

4 ,7 
8 , 6  

47 ,8 
14,4

•orada y

9°,2 
40 ,0 

6 ,5 
6 , 8  
9 ,2 

40 ,6
4.1 
4 , 6

4 6 ,5
9 . 2

r llovida

6°,3 
9 ,2
4 ,9 
6 , 4  
8 , 3  
8 , 7  
3 ,2 
3 ,7

4 4 ,0
5 ,6

, direc-

ANOS.
t e m :

Máxima

PERATU

Mínima.

RAS.
Máxima 
al sol.

AG
Evaporada.

UA.

Llovida.

v i e n t o

Dirección. Ve lo
cidad
km

»
»»

274
262
414
333

4 860 
1861 
4 862
4863
4864 
1S65 
4 866 
4 867 
4 868 
4869

4 S° ,4 
49 ,0 
12 ,1 
11 ,8 
4 5 ,2 
4 7 ,4 

5 ,7 
4 2 .5 
23 ,9 
18 ,9

1* ,6 
2 ,3 
1 ,8
4 ,6 
7 ,6
5 ,0 
2 ,4— 0 ,7 
1 ,8 
4 ,1

32°, 1 
28 ,9 
4 5 ,1 
15 ,6 
45 ,2 
28 ,3 

7 ,4 
26 ,S 
32 ,6 
28 ,2

111 m
5.0
1.9
4.3 
1,7
4.4 
3 5 
0.2
2.1 
6,0
1.9

mra
0,0
0,0
0,0
0,8
3,9
0.0
5,4 
0 0 
0,0 
0,0

NE..........
NNE-ENE.. .
OSO...............
NO-S.............
SSE...............
ONO........

NO (V).........
0 (vble)___

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser
vatorio sobre el estado atm osférico en varios pun tos de 
¡a P enínsu la  y del extranjero  el dia 6  de Marzo de 1869.

LOCA
LIDADES.

Altura 
barométrica á 0° 
y al ni 
vel del 
mar en 
milímetros.

Tem
peratu

ra en 
grados 

centesi
males.

Direc
ción del 
viento.

Fuerza
del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de la mar.

Bilbao 9 h . 767,7 11,0 N ............. B risa. . Lluvia . . . Tranq.*O v ied o .. . . 769,5 11,0 E ............. Idem . . Casi cub.® »C o r u ñ a . . . .. 767,4 12,1 N. E . . . Idem . . Cubierto . T ranq .aSantiago .. . 768,8 9,8 N .E .. . Idem .. . Cási cub.° »Oporto. . . . » >; » » » »L isb o a .. . . 765,2 11,8 N ............. C alm a.. Despejado Bella.Badajoz. . . 764,7 12,0 N. O . . . » Idem........ »San F .# 8 b. 765,0 12,1 E . N .  E. C am a .. Idem ......... Rizada.S ev illa . . . . 765,6 13,8 N . E . . . B ris a . . Id e m . . . .T arifa ......... 762,2 4 4,7 E ............. V iento. Id e m . . . . P.° oleajG ra n a d a .. . 764,4 9,3 N .E ... Br s a . . . I d e m .. . . »Alicante. 763,1 15,4 S .O . . . . Id em .. . Id em . . . . T ran q .aM urcia___ 764,0 11,8 O............. I d e m ... Id e m .. . .Valencia . . 763,4 13,6 O............. Id em .. . Id e m ___ »Barcelona . » 10.8 O V ien to . Idem TranqAZ arag o za . . 760,7 12,0 N. O . . . Vt.° fte. Idem ......... »S o ria ........... 762,9 8,3 N. E . . . Calma.. Nuboso . . »B úrgos___ 769,0 6,8 N .E ... B risa . . Cubierto.. »V alladolid . 770 ,6 6,8 N .E ... Calma.. Idem........ »Salam anca. 765 ,6 7*8 S. E . . , . B r ú a . . . N ubes___ »M adrid . . . 767,4 6,6 E. N.  E. Id em ... AL. celjs. »C iu d -R ea l. 767 ,8 9,1 E........... Calma.. DespejadoA lb a ce te ... 765 ,4 8,8 O ............ Biisa . . Id em . . . . »B rest 8 h . . . 768,5 » N ............. Idem  . . Muy nub° Bella.Bayona ( id ) 765,0 4 0,0 N . O . . . Id e m ... Lluvioso.. G. oljc.Cetto (id.).. 764,0 4 0,0 N. O .... Idem .. . N ieb la ... . G. cal.*Marsella (id) 757,7 7,5 N ............ Id em .. . Nubes . . . Oleaje.

B O L S A  D E  M A D R ID .
Cotización oficial del 6 de M arzo  de 1869.

FONDOS PÚBLICOS,
Títulos del 3 po r 4 00 consolidado, pub licad o , 30-30 , 25 

y  30 ; 34-25 , 30-70 , 50 y 55 pequeños; á plazo , 30-35, 4 5, 25 y 20 fin cor. íir.
Idem del 3 por 4 00 consolidado ex te rio r,n o  publicado, 33-75 p.Idem del 3 por 4 00 diferido, publicado, 29-10 y 29-00; á plazo, 29-00 íin cor. vol ; 29-00 fin cor. fir.
Billetes hipotecarios del Banco de E sp a ñ a , publicado, 95-50.
Idem id. de la segunda s e r ie , id .,  81-40, 50 y  25.
C arpetas provisionales de Bonos del Tesoro, publicado, 60-00 

5S-50 y 62-00; no publicado, 60-00 p.; á plazo, 60-50 íin cor. vol.

Acciones de c a rre te ra s  generales, 6 po r 4 00 anual, emisión 
de  4.° de Jun io  de 1851, de 2.000  r s . ,  no publicado, 83-25 d.

Idem  de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . ,  id., 65-00.
Idem  de  4.° de Julio de 4 856, de á 2.000 rs. , i d . , 64-00 d.
Idem  del Canal del L ozoya ,de  4.000 rs., 8 p o r  4 00 anual, idem , p a r  d.
O bligaciones generales p o r  fe rro -c a rr i le s , de á 2.000 rs., pub licado , 54-75 y  50.
Acciones del Banco de E sp añ a , no publicado, 418-50.

CAMBIOS.
L ó n d res á 90 d ias fecha , 49-40.
P arís  á 8 dias v i s t a , 5-4 5.

PLAZAS DEL REUNO.

IDaño. Benef. Daño. Benef.

» 4/4 L ugo ................... 4/ 4  *
  » 4/4 M álaga  1/ 2  p  »

A lm ería   » 1/4 M urc ia   par d. »
A vila......................  p a r d .  » O ren se   pa r. »
B ad ajo z   p a r  p. » O viedo  » 4/ 4
B arce lona   >, 5/8  d. P a lenc ia   pa r. »
B ñbao   p a r  p. » Pam plona  p a r p. »
B u rd o s ...................  p a r. » P o n te v e d r a . . .  p a r. »
L aceres..................  p a r. » S a la m a n c a . . . .  4/ 2  p. »
£ á d iz ...................  » 4/2 d. San S ebastian . » 4/4
C astellón   p a r. » S a n tan d e r   4/4  »
C iudad-R eal. . .  p a r. » S an tiago   p a r. »
C órdoba   » 4/4 d. Segovia  p a r  »
C o ru ñ a .................... 3/8 » Sevilla................  » ’ 4/2
C uenca .................... 4/4 » S o ria   » „
G ero n a ...................  pa r. » T a r r a g o n a . . . .  » 4/4
G ran ad a   » 4/4  T eruel................. p a r d  »
G uadala ja ra   4/2 » T o led o   t)ar  * M
H u e lv a .................... 4/4 » V alencia  •»' 4/4 D
H u esca ................... pa r. » V a llado lid . . . .  4/ 4  »
J ae n ........................  pa r. » ■ V ito ria   w 5/3
fJ®°“ ........................ f a r - * Z am ora !) p a r . »L érida .....................  pa r. » Z arag o za   » 4/2L ogroño   p a r d .  » 1

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .
Lóndres  5 de M arzo. — C onsolidados, 92 7|8 á 9 3 .

x i Cí5 5 M a rzo ' ~  3 POr 4 00 , á 74 7 412. — 4 4 [2 p o r  4 00, a 4 03-59.—Fondos españoles.— 3 n n r  ion  p-íterinr á aa
AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

De los p a rte s rem itidos en el dia de a y e r  p o r la In tervención  
del m ercado  de granos y nota de precios de artículos de consu
mo, resu lta  lo s ig u ien te :

PR E C IO S  DE LOS A R TÍC U LO S AL PO R  M AYOR Y M EN O R .
C arne de v a ca , de 4,300 á 4,600 escudos arroba, y  de 0,4 68 á 0,212  escudos libra.
Idem  de carnero , de 0,4 G8 á 0,212  escudos lib ra .
Idem  de te rn e ra , de 0,400 á 0,500 escudos lib ra .
Tocino añejo, de 0,384 á 0,400 escudos libra.
Tocino fresco, de  0,288 á 0,312 escudos lib ra .
Lomo, de 0,400 á 0,450 escudos lib ra .

P R E C IO  DE GRANOS EN  E L  MERCADO DE HOY. 
C ebada, de 2,500 á 2,800 escudos fanega.

T rigo v en d id o ...............................  6S0 fanegas.
P rec io  m ed io ................................  6,150 escudos.

Lo que se anuncia  al público p a ra  su inteligencia.
M adrid  6 de  M arzo de 1 8 6 9 .=  El Alcalde prim ero, Nicolás M aría R ivero .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  Ó p e r a . — A las ocho y media 

de la noche.—8.a función de abono. — A beneficio del 
cuerpo de coros de este tea tro . — Sinfonía de Martlm A ctos segundo  y tercero  de la  m ism a ó p e r a . — Sinfonía 
aeO beron.— A r ia d e  Chiesa, de S tradella .—Gran marcha 
Schillcr, por la o rq u esta .— Introducción  y  coro de seño
ras de la ópera Gli O razi e C uriazi.— Mira la bianca luna.

T e a t r o  E s p a ñ o l  ( án tes del P rincipe).—A las cuatro 
y  m edia de la ta rd e .— Don R am ón  y el señor Ramón.— 
E n  la cara está la edad.

A  la s  o c h o  y m e d i a  d e  la  n o c h e .— U11 novio dpedir 
de boca.— Trapisondas p or bondad.

T e a tr o  d e  la Z a r z u e l a . — A las cuatro y media de 
la ta rd e .— A l gato goloso!....— La  diosa Flora, baile mito* 
lógico en tres  cu adros .— Casado y soltero .—Gran can-can>.

A las ocho y m edia de la no ch e .— El jura m en to .

T eatro  d e  los  B ufos  A r d e r íu s  (Teatro del Circo).- 
A las cua tro  y m edia de Ja tarde. — Sexta série.—3k 
función de abono.— P rim e r  tu rn o  p a r .— La Gran Du
quesa de G erolstein.— TJm i crévc.

A las ocho y m edia de la noche. —Sexta série.—88.1 función de abono.— P rim e r  tu rn o  p a r . — Segunda repre
sentación de la com edia de m ágia en tres actos L a  pata 
de cabra, te rm in an do  con la quadrille exentrique V®™ creve.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A  las  c u a t ro  de la tarde y 
o c h o  y  m e d ia  d e  la  n o c h e . — E l Redentor del Mundo (Pe- s ion  de  Jesús) .

P laza d e  T o r o s .— H oy, á  las  t r e s  y m e d ia  en punto 
de  la  t a r d e  ( s i  el t i e m p o  n o  lo im p id e ) ,  t e n d r á  lugar la 
d é c im a  c o r r i d a  de  n o v i l lo s ,  e n  la q u e  se l id ia rá n  cuatro 
to ro s  de  p u n t a s ,  do s  no v il lo s  e m b o la d o s  , ocho  p a ra le s  
a f ic io n ad o s  y  fuegos art i f ic ia le s .


